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INTRODUCCION 

Este modesto trabajo que someto a la consideraciÓn -

del Honorable Tribunal de Examen, como Tésis Doctoral , Titulado "LA 

COMPETENCIA EN EL PROCESO CIVIL", 10 he real izado amparada en algu

nas fuentes del Derecho y en los oonocimientos adqUiridos a través

de mis estudios universitarios, de manera que no pretendo aportar 1-

deas originales sino que destaoo en él los puntos que considero son 

de mayo r importanoia, en vista de que el tema a tratar, de suyo i~

teresenta, es bastante amplio y escabroso, por lo que mi aporte au~ 

que pequeño es sinoero, ya que expongo lo dicho por varios tratadi~ 

tas con diferentes palab ras. 

Para el desarrollo del tema hago un rápido análisis 

de las tres funciones del Estado, destacando particularmente la ju

risdiociona1, que estimo es la más noble porque lo tipifica y orig1. 

na, ya que en los casos de controversia o violación de las normas -

jurídicas no puede confiarse la actuación del derecho a los titula

res del oonflioto, sino que para evitar que estos lleguen por la -

fuerza a imponer sus pretenciones, el Estado investido de potestad

soberana realiza esa actuación coordinando los intereses en pugna -

mediante la actividad jurisdiooional o jurisdicción, cuyo objeto es 

la declaración o realización coactiva y concreta de los interes prQ 

tegidos en abstracto por las normas de d e r e cho objetivo, cuando por 

inoertidumbre o inobS e rvancia de las mismas, no quedan directamente 

satisfechos por aquellos a quienes las normas jurídicas se refieren. 



CAPITULO I 

ACEPCIONES DEL VOCABLE JURISDICCION 

1.- La Jurisdicción como ámbito terri-

tora i . .... 2.- La Jurisdicción como com-

petencia.- 3.-La Jurisdicción como po-

der.- 4.- La .turisdicción como función. 

La palab r a jurisdicción aparece en el lengua je jur{-

~ico con distintos significados: el profesor Couture dice que en el 

de r echo de los pa{ses latinoamericanos el vocablo jurisidcción tie-

ne: por 10 menos, cuatro acepciones : como ámbito territ0 ria1; como 

sinón i mo de competencia; como conjunto de poderes y autoridades de 

ciertos órganos del Poder Público y e n s entido preciso y técnico-

ce función públ ica de hacer o administrar justicia. (1) 

1. - LA JURISDICCION COMO AMBITO TERRITORIAL. 

La prime 'a de las acepciones mencionadas es la que -

dice r elación con un ámbito territorial determinado. 

As{, por ejemplo , las diligencias que deban rea1i--

zarse en diversa jurisdicción, se harán por otro juez. En el len-

guaje diario s e expresa que tal hecho ocurrió en jurisdicción de -

ta.L lugar, pueblo, cantón, villa, e tc. - En nuestro Código de Proc§.. 

d ir.d entos Civiles encontramos varias disposiciones r efe r entes a e2.-

ta acepc ión, por ejemplo : el Art. 22 r e z a as {: "E1 eje rc ic io de la 

jurisdicción está circunscrito al t e rritorio señalado a cada Trib~ 

na1 y Juzgado y no podrá extenderse fu e ra d e sus 1 (mi tes", disposl. 

ción que r e lacionamos con el t{tu10 XIII A rt. 131 de la Ley Orgánl. 

== == == T == == == = == . . - - --
( 1) Couture, Eduardo J., Fundame ntos del De recho Procesal Civil, 

Te rc e r a edición, Buenos Aires , 1958, pág. 27. 



ca del Poder Judicial regulador de la división territorial de los 

distritos judicial que determinan la competencia de acuerdo al crl 

terio territorial de los Jueces de Primera Instancia; y el Art. 27 

Pro en cuanto: "Todas las dil igencias que deban practicarse en el 

Estado, fuera del ter~itorio del Tribunal o Juzgado competente, se 

harán precisamente por un superi o r, por un igualo por un inferior 

del Tribunal o Juzgado que actúe ." El A rt. 912 Pro establece que: 

"St el inventario se practicare por el Juez y los bienes que han de 

inventariarse estuvieren esparcidos en diversos distritos, se libr~ 

rán, a solicitud de parte, exhortos a la au toridad competente para 

que los inventaríe". 

Esta primera acepc ión del vocablo no corresponde al 

significado del verdadero concepto de jurisdicción, que inte r esa-
l" 

a la ciencia del Derecho Procesal. 

2.- LA JURISDICCION COMO COMPETENCIA . 

El mismo Profesor Couture manifiesta que hasta el 

Siglo XIX los conceptos de jurisdicc ión y competencia aparecían 

como sinónimos. Indistintamente se alude a la falta de jurisdic--

ción como a la falta de competencia, a) en sentido material, b) en 

sentido territorial, c) o aún para r eferi rs e a la función. Pleoná~ 

ticamente se llega a hablar de incompetencia de jurisdicción (1). 

a) De acuerdo al derecho material que aplica el ~ 

Tribunal se habla de jurisdicción penal, jurisdicción civil, ju--

risdicción mercantil, jurisidcción laboral, jurisdicción adminis-

trativa, etc., cuando en realidad se trata de competencia penal,-

competenc ia civil, etc. 

b) El le~islador salvadoreño en material procesal 

civil incurre en una impropiedad del lenguaje cuando confunde .0 

======= == == == := 

(1) Couture, Op. c ·it., Pág. 28. 



hace la sinonimia entre jurisdicción y competencia en el Art.32 Pr., 

en cuyo inciso segundo prescribe que : "Pued e prorrogarse la juris

dicción de los juec e s po r r azón de la jurisdicción territorial por 

c onsentimiento expreso o tácito de l as pa rtes ", ya que, como ve re

mos más adelante, la iurisdicción es improrrogable y lo que se pr~ 

rroga es la competencia de los jueces en razón del te rritorio. 

c) O aún para referirse a l a función l a jurisdicción 

se encuent ra supeditada a los recursos , as {, por ejemplo, cuando 

se dice que la Cáma ra o Tribunal Superior en grado tiene jurisdiQ 

ción para conocer en apelación, s e es tá usando el término juris--

~dicción como competencia; 10 mismo ocurre con e l A rt. 990 Pr., -

que establece: "Luego que un liti gan te p resent e su escrito de ap~ 

1aoión, qu eda circunscrita la jurisdicción del Juez para sólo de 

clarar si es o nó admisible en uno o en ambos efectos, y oua1quie

ra otra providencia que dicte, s e r eputa rá a t entatoria", e igual 

significado tiene el /l rt. 992 Pr.: "Si el Juez niega del todo la Q. 

pe1 ac ión interpuesta, queda expedita su jurisdioción, aunque su pr~ 

videncia no sea arreglada y de ell a r e sponderá conforme a l a ley." 

3.- LA JURISDICCION COMO PODER 

Imp1{citamente el Art . 20 del Código también hace r~ 

f e r e nci a a la teroera aoepción cuando l a define como: "e1 poder -

de administrar justic ia", o s ea l a po t es t ada de di1uc idar los neg~ 

cios judiciales de oonformidad c on l a s l e yes , es d eci r, el pode r -

del Estado de impartir justicia por medio d e los Tribunales que de 

a cuerdo al Art. 81 C. P., corresponde al Poder Judicial y particu

l a rme nte a cada uno de sus órganos que 10 integ r an. En a lgunos te~ 

tos legales se utiliza el vocablo jurisdicoión para r e ferirse a la 

prerrogativa, autoridad o poder de determinados órganos públicos, 

e spec ialmente los del Pode r Judioi a1. S e alude a la inve stidura, a 

la jera rqu{a, más que a la funoión. 



Cri t icando este concepto dice Couture: "l a noc ión de 

jurisdicción es un poder-deber.- Junto a la facultad de juzgar,

el Juez tiene deber administrativo de hace r. El concepto de poder 

debe ser susti tuído po r el concepto de func ión" (7).-

4. - LA J'TRISDICCION COMO FUNCION. 

Se dice que la jurisdicción es exclusivamente una

función del Estado, es decir, una función de la soberanía del mis-

mo . 

La soberanía es el poder inherente al Estado.- Pe-

ro el campo de aplicac ión de este Pod e r único comprende tres gran 

des funciones: la legislativa, l a a dmi n istrativa o gubernativa y 

la jurisd icc iona1. Es ta ú1 tima está confiada al Poder Judic ia1 en 

el Art. 81 de nuestra Constitución Po1 ítica:" ..... Corresponde a 

este Poder (el Judicial), la potestad de juzgar y hacer ejecutar 

10 juzgado en materias constitucional, civil, p~na1, mercantil y 

laboral, as í como en 7as otras que determine la ley. " 

Entre las tres funciones del Estado existe una sepa

ración conceptual más o menos clara, pero que muchas veces es muy 

dificil dete rmina r. Ásí, por ejempl o , no to da fun ción jurisdicciQ. 

na1 corre sponde al Pod e r Judicial, pue s existen funciones jurisdi~ 

cionales a cargo de otros o órgano s que no son el Pode r Judicial,cQ. 

mo cuando la Asamblea L egislativa procede al desacue rdo de uno de 

sus miembros mediante el pn t eju ici o constitucional para que sea prQ. 

cesado por los Tribunales comunes por el delito que se le impute,

Art .45 C.P. También hay órganos jurisdiccionales, doctrinariamente 

hablando, con funciones admini strati vas y vemos que una gran parte 

de estos actos de jurisdicción volunta ri a s on conf iados al Juez y 

pertenecen a la función administrativa;la jurisdicción voluntaria_ 

resulta, pues , una forma particular de actividad del Estado eje rcida 

==================== 

(7) Couture op.) Cit. Pág. 29.-
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en parte por los órganos judioi a1es~ en parte por los administra

tivos oon oiertas oaraoterístioas partiou1ares (7).-

================== 

(1) Chiovenda, GiuseJ Jpe. Inst i tuo iones de Dereoho Prooesa1 

Civil. ~ II, Editorial Revista de Dereoho Privado, Ma

dr id, 1954.-



C ..A P I TUL o II 

CONCEPTO DE JURISDICCION 

b -:- Concepto de ,iurisd ice ión. 2-

E1 ¿mentos propios del acto .iuris 

dicciona1. 

1. - CONCEPTO DE JURISDICC ION. 

Etimológicamente l a palabra jurisdicción se deriva de 

la expresión latina .ius-di r} er o .iurisdictione, que significa decir 

o declara r el derecho, aplicarlo a los casos particula r es . 

En el Derecho Romano, l a palabra jurisdicción signi

ficaba a1 .mismo tiempo, la suma de f a cultades que aho r a se at rib~ 

yen al Poder Legislativo y la que tienen los Tribunales. Por esa 

razón algunos autores dicen que desde el punto de vista 1ingüestl 

ca legislación y jurisdicción dicen la misma cosa; en el "Jus Di

cere" se r esuel ve el "Legem Ferre", 

Desde el punto de vista más general la jurisdicción 

hace referencia al Poder del Estado de impartir justicia por me

dio de los Tribunales en los asuntos que llegan a su conocimien

t o. Este es un concepto empírico y no penetra al fondo del pro

blema científico. 

Escriche define la jurisdicción como "el poder o a~ 

toridad que tiene alguno pa r a gobernar y poner en ejecución las 

l e yes; y especialmen t e , l a potestad de que se hayan r evest ido los 

jueces pa r a administra r justicia, sea para conocer de los asuntos 

civil es o criminal es o as { de uno como de otros, y decidirlos o -

sentenci.a r1 0s con arT eglo a las l eyes ." La definición anterior se 

pa r ece a la de nuestro Código, que, como se ve,da la acepc ión de l a 



jurisdicción como pode r (1). 

Couture l a define como "la función pública r ealizada 

por órganos competentes del Estado, con las formas requeridas por 

la ley, en virtud de l a cual, por acto de juici o , se dete rmina el 

derecho de las parte .. con el objeto de dirimir sus confl ictos y 

controversias de rel e vancia jurídico mediante decisiones oon aut~ 

ridad de cosa juzgada eventualmente f ac ti bl e de ejecuc ión" (2). 

Larrar1aga define la jurisdicción como "l a a ctividad 

del Estado encaminada a la actuac i ón del derecho objetivo median-

te la aplicación de la norma general al c a so concreto" (3). 

Chi o venda dice que puede ser definida como "la fU!l 

ción del Estado que tiene por fin l a actuación de la voluntad --

c oncreta de la ley mediante la sustitución, por la actividad de 

los órganos públicos, de la actividad de los particula r es o de 0-

t ras órganos públicos 7 sea al afi rmar la existencia de la volun--

tad de la ley, sea a.7 hacerla prácticamente efectiva " (4). 

Ugo Rocco dice que "es la activ idad c on que el Esta-

do, a través de los órganos jurisdiccionales, interviniendo a pe-

tición de los pa rticul ares, sujetos de intereses jurídicamente --

protegidos, se sustituye a l os mismos en la actuacinn de la norma 

que tales intereses ampara,dec1arando, en ve~ de dichos sujetos, 
fI 

qué tutela concede una norma a un interés determinado, imponiendo 

al obligado , en lugar del titular del derecho, la observancia de l a 

no rma y realizando,mediante el uso de su fuerz a co1ectiva,en vez -

del titular del derecho, directamente aquéllos intereses cuya pro--

========== == == == === 
(1) Véase Capítulo I, numeral tercero. 

(2) Couture, Op . ci ..... , Pág. 40. 

(3) Larrañaga, José Castillo y Rafael De Pina, Derecho Procesal 
Civil, Tercera Edición, pág. 51,Edito ria1 Porrúa,S.A.,1954# 

(4) Chiovenda, op. cit .} pág. 2. 



tecc ión está legalmente declarada" (.1) . 

Alfredo Rocco la define como "l a ac ti vidad mediante 

la que el Estado procura directamente l a satisfacción de los int~ 

r e ses tutelados por el derecho, cuando por a lgún motivo (inseguri 

dad o inobse rvancia) no se r ealiza l a norma jur{dica que los tut~ 

l a " (2),. 

En c onclusión: l a función jurisdiccional consiste en 

desarrollar un proceso y some ter a los pa rticulares a las decisi~ 

n es que se pronuncien en el mismo, por lo que l a jurisdicción vi~ 

ne siendo no otra c os a , "sino l a potestad públ ica que tiene el Es 

tado de desarrollar l a función jurisdiccional, de tutelar los in-

tereses de los particulares, tutel ados ya en forma general y abs-

tracta por el derecho, r emo vi endo pa r a el l o los obstáculos tales 

como l a duda o la insumisión rebelde del obligado que se oponen a 

la s a tisface ión expontánea del de r echo ob jet i v a " (3). 

2 .- ELEMENTOS PROPIOS DEL ACTO JURISDICCIONAL. 

Las funciones del Estado, consideradas con indepen-

dencia del órgano que las realiza , se exteriorizan por medio de 

actos de distinta naturaleza : unos que producen c onsecuencias ju-

r{dicas y otros que sólo producen consecuencias de hecho; siendo 

los primeros los que intere san para el desarrollo del presente li 

teral, ya que los actos de voluntad, cuyo obje to es p r oduc ir un ~ 

fecto de derecho, constituyen actos jur{dicos, es decir que crean 

o modifican el orden jur{dico. 

La doctrina, a tendiendo al efecto que producen, ha ~ 

grupado los a ctos jur{dico s, en las siguientes categor{as : (4). 

= == = - - -- - - == == == 

(1) Rocco, Ugo. Teor{a General del Proceso Civil, pág . 46, EditQ. 
ríal Porrúa, S. 1. 1959. 

(2) Rocco, Alfredo . L a sentencia Civil, pág. 15, Edito ríal Sty
lo, MéXiCO, D. F. 

(3) Rocco, Alfredo, op . cit.,pág.15. 
(4) Fraga, Gabino. Derecho Administrativo, Segunda Edición . 

Ediciones Porrúa. MéXiCO, 1939, pág . 33. 



a) En prime r luga r se encuent ran los actos que crean, 

modifican o extinguen una situac ión jurídica general . Estos ac toa 

constituyen, dentro de la terminología jurídica trad icional, el 

llamado derecho objetivo o simplemente el de recho, pues el tipo 

de ésta catego ría de actos e s l a ley; a los que Duguit llama "ac

tos r egla ", dando a e .tender con esa designación que ellos consti 

tuyen normas de carácter gene ral y abstracto. 

b) En segundo lugar aparece el acto que crea, modifi 

ca o extingue una situación jurídica individual . Se cita como e-

j emplo de esta categoría de actos jurídicos, el contrato, en ate~ 

ción al principio de que la voluntad de las partes es l a suprema

ley, significando que son los intervinientes los que determinan 

los elementos que en él concurren, tales como la designación de 

l as personas que se obligan, el objeto de la obligación, etc:, es 

decir que se fijan por mutuo acue r do de las partes y siempre de -

manera concreta. 

Duguit y Bonnard dan a e sta c a tego ría de actos jur{

dicos la denominación de "actos subjetivos". 

c) En tercer luga r existe o tro grupo de actns, cuyo 

efecto es el de condicionar la aplicación de una situación jur{

dica gene r al a un caso particular. As í, tenemo s, que hay una se

rie de casos en que . la norma jurídica no se aplica de pleno dere 

cho a un caso individual; para que l o sea es n ecesa rio l a verifi

cación de un acto jurídico intermed i a rio, el que produce una modi 

ficiación en el o rden jurídico, puesto que por su realización, el 

individuo se ve c olocado dentro de l a regl a general. Por ejemplo, 

la situaoión de hijo adoptivo o de hijo legítimo, no se aplica de 

pleno derecho a todos los individuos; se requiere, para el primer 

c a so, el acto de adopción y, para el segundo, el acto de mat rimo

nio. 

Estos actos nec e sarios o intermedia rios, s e desig- - -
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r-an con el nombre de "actos- condic ión", s ignificándose con ello que 

el acto condiciona la aplicación de la norma general . 

d) Una cua r ta catego ría de actos j.,tfídicos snn los llf1:.. 

mados actos jurisdiccionales . 

Para Jéze, el a cto jurisdiccional "es la manifesta--

ción de voluntad, en 3jercicio de un poder legal, que tiene por oQ 

j e to comprobar (constatar) una situación jurídica (general o indi-

vidual), o hechos, con fuerz a de verdad legal" (1). 

Bonnard dice que el a cto jurisdiccional es la opera--

ción jurídica destinada a hacer desapa rec e r el fenómeno contencio-

so y a restablecer en l a vida jurídica la paz que ha sido perturgf1:.. 

da o violada por su manifestación (2) .. 

El fin primordial que ca r ac t e riza el ac to jurisdicciQ. 

na1, es el interés púb1 ico del Estado en la r eal ización o garantía 

del derecho , en los casos c onc r e tos y med i ante de cisione s que ob1~ 

guen o vinculen a l a s partes del proceso. 

Vemos a~ {, que el Estado, por medio de l a s funciones 

legislativas y administrativas, crea situa ciones jurídicas que de -

ben, dentro de la normalidad de l a vida social, s e r vo1untariamen-

te r espe tadas . Cuando ese respeto volunta rio no existe, cuando e-

sas situaciones o los actos que las engendran son motivo de duda, -

de controversia o de violación, El Estado debe intervenir para evL 

tar que los particulares lleguen a imponer por la fuerza sus prete~ 

siones, y l a función que el Estado realiza al efectua r esa interv~ 

ción, es precisamente la función jurisdiccional; a sí es que ésta sg 

pone, a diferencia de las ot r as funciones una situación de conf1ic-

to preexistente, supone dos pretensiones opuestas , de aqu{ se des -

prende que el primer elemento del acto jurisdiccional es la prese~ 

=== ==========-= ====== 
(í) Jéze . Principios Generales de Derecho Administrativo, Tomo I, 

Pág . 25 Y 48 Apud~ Gabino Fraga , op. cit . Pág . 35. 

(2) Bonnard . Derecho Administrativo, 1935, Pág . 29 . Apud . Ibidem. 
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cia de partes que son normalmente un actor y un demandado . Para Chi~ 

venda "es parte aquél que pide en propio nombre (o en cuyo nombre se 

pide) , la actuac ión de una voluntad de l a ley, y aquél frente al ---

cual es pedida " (1). Se deriva este concepto del de proceso y de la 

relación procesal. Una demanda en el proceso supone por lo menos,--

dos pa rtes: la que h!ce (actor) y aquél la frente a la cual se hade 

(d emandado) . El demandado puede convertirse en actor, verbigracia, 

mediante la reconvención o mútua petición que nuestro Código regula 

en el Art. 232 Pro 

Partes son estas personas nec es a rias para la existen-

c ia del pl ieto " son aquéllo s entre quienes tiene lugar, o, más con-

cretamente, es todo aquél que pide o contra el cual se pide en jui-

cio una declaración de derecho. Esta fórmula es exacta porque al 

decir parte no pensamos en la causa o motivo por el cual s e acude 

al juicio, sino en la posición procesal de cada quien, ya como ac--

to r, ya como r eo , t al como lo prescribe el Art. 12 Pro 

Eventualnente los terceros pueden o deben asumir la ~-

condición de partes en los casos prevenidos por la ley, y pueden ser 

de dos cl ases: coadyuvantes o excluyentes según que sus pretensio-

nes se adhieran a las del acto o a las del reo, o s e opongan a las-

de los dos, de acuerdo a lo establecido en el Art . 456 Pro 

Otro elemento esencial del acto jurisdiccional es l a -

existencia de un órgano especial (Juez), integrado normalmente por-

los Jueces del Estado, que eje rc en impa rcialmente su misión en una-

condición de independencia; por excepción l as partes pueden some--

ter las decisiones de un asunto a á r bitros, los que se nombran y c~ 

yo ejercicio dependen exclusivament e de l a voluntad o arbitrio de -

las pa rtes, . Art. 56 l: siguientes Pro 

===========--= 
(7) Chiovenda, Op. Cit., pág. 284. 
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Un tercer elemento, es que exista un juicio contra

d icto ri o regula, que permita t a nto al que pretende l a s a tisfacción 

de un interés propio , como protegido po r el derecho, como a aqué1-

c ontra el cual se invoca la tutela,. hace r valer las propias razo-

nes, a fin de que la acción del órgano jurisdiccional quede en to

do conforme al derecho objetivo ; o sea la declaración que se haga

de l a existencia de un conflicto y su resolución. Esa declaración 

requiere un procedimiento especial previo en el cual haya un deba

te contradictorio y audiencias de pruebas y alega tos de las partes 

contendientes, habiéndose llegado a a firma r que el procedimiento -

con sus formalidade s especiales constituye un elemento más del ac

t o jurisdiccional, encaminado a asegura r que el cumplimiento de -

los intereses tutelados se realice, exactamente en razón y en la -

medida de l a tutela. 

Desde un punto de vista po1{tico, el procedimiento -

constituye una garantía para las partes en conflicto, po r eso nue~ 

tra Constitución Pó1{t ica en su A rt. 169 establece que "Nadie puf!... 

de ser juzgado si no conforme a l eyes p romulgadas con anterioridad 

al hecho de que se trate, y por los Tribunales que previamente ha

ya establecido la ley." 

Tenemos, pues, que la jurisdicción opera con arreglo a 

un método de debate que se denomina p r oceso, cuya cara externa es

el procedimiento . La presencia de este procedimiento en forma de 

proceso, normalmente revela la concurrencia de la actividad juri~ 

dicciona1 que concluye en el acto jurisdiccional po r excelencia -

que es la sentencia, la cual como consecuencia lógica de la dec1a 

ración que contiene, debe completarse con una decisión que ponga -

fin al conflicto y que restituya y haga respetar el derecho trans

gredido. Esa decisión constituye el otro elemento esencial del a~ 

to jurisdiccional. El efecto de derecho que produce l a decisión -
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varía según el objeto de l a controve rsia / as í, por e jemplo, el ob-

jeto de éste es la r egul a ri dad de un acto creador de situación ju-

ríd ica general, de un a cto creador de situación jurídi c a individual 

o de un acto condición, y si l a dec l a r ac ión r e suelve que existe la-

irregularidad, l a decisión consecuencia lógica de aquéll a priva de 

e f e ctos a l acto irreG u a r, produciendo un e fecto jurídico , ya que 

extingue pa r a el futuro una decisión que venía p r oduci endo hasta ~ 

se momento , c ons e cuenci as de derecho . 

Si l a función de l a s entenci a e s la de decl a r a r una -

relación juríd ica incierta , cuya ef ica ci a s e concre t a e n l a obliga 

ción que se impone a l a parte venci da de comportarse de acuerdo con 

l a decl a r a ción de de r e cho formul ada po r el Juez, el a cto c on que -

trate de satisface rs e ese p r opósito de be t ene r c a rácter fijo y e~ 

t a bl e.; y ésto sólo s e logrará dando a l a s entenci a fuerza defi-

nitiva e irre voca ble, presumi endo que en ell a e stá c ontenida l a --

v e rdad l e gal. 

L a legi 6lación positiva ha satisfecho e sta exigencia 

esta bleciendo en f a vo r de l a s e ntenci a , una ve z que c ontra ella se 

han a go t ado los r e cursos, l a I} r esunc ión a bsoluta de v e rdad , que no 

admite p rueba e n contra rio/ dán do l e la autoridad de cosa juzgada ,-

l o que en doctrina s e den om ina ca r ác t e r ma t e ri al de l acto.- La co..-
s a juzgada , por tanto , pertenece a l a esenci a de l a jurisdicción,-

y sí el a cto no adquiere auto ri dad de cosa juzgada , no e s jurisdi~ 

ci onal. 

Vistos l o s el ementos del acto jurisd iccional, se est~ 

bl e ce que el fin de l a jurisd icción (apl icada po r conducto del ór-

ga no e spe cial a l a función de administra r justicia, e s la realiza-

ción o ga r antía del (a r e cho, si e ndo ind ispensabl e su e jercicio p a-

r a ca sos pa rticul a r e s, s eñal ando a los jueces l a f o rma como deben-

a ctua r a tra vés del p r o ced imi ento y no de manera c aprichosa , como 
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ur~ ga r ant{a impo rtante pa r a l a lib e rtad y s eguri dad de l a s pe r-

sonas ~ po r 1 0 que s e p r e cisa el ca r ácte r obliga t o rio y d e finiti-

va de l a s s ent e ncia s, que constituyen l a c o s a juzgada sin l a cual 

la justici a s e rta nul a . (1) 

== == == == 

( 1) De vis He c hand {a , He rnand o. Tra t ado de De r e cho P r o c e s al Ci

vil. (Pa rte Ge neral), Tomo I, Edi t o ri al TEMIS,D.E.196l,Pág. 
175. 
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L a t eo ría de la compe tenci a en el f ondo no e s más 

que l os crite ri o s de d istribuc i ón de l a jurisd icción; el Estado 

como persona jurídica, pa r a e jercita r l a actividad de be valerse 

de una o rganiza ción de personas físic a s que qu ieren y obran por 

él, se sirve de t ales órgano s y de tales pe rsonas según l a s diveL 

s as fun cione s que de s a rroll a . En el Estado moderno, ya p or ampli-

tud de territo ri o y la d iversidad de las contro versi a s, no es po 

sible aoncentra r en l a s manos de uno sólo o de po cos jueces l a --

función jurisd iccional, siendo p r ec iso instituir una gran número-

de jueces y ell o , c on el fin de ll ega r a un r egul a r y compl e to e

j e rcici o de l a función jurisdicci onal. Por más extractada, l a furr 

ción jurisdiccional corre sponde a t odo s los órganos jurisdiccion~ 

l es considerados en su conjunto y por nece sidades prácticas se --

fracciona y d istribuye entre los va rios jueces que forman e l Pod e r 

Jud ici al. Surg e así el concep to de c ompe t enoia; c omo d istribución 

de l a jurisdicción entre los v a ri o s jue ces, de donde deriva que -

jurisd icción y competencia son c onceptos distintos , pero no s e tr~ 

t a de una dist inción cualitativa . sino cuantita tiva . 
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2. - DIFERENCIA ENTRE JURISDICCION y COMPETENCIA . 

La d iferencia estriba en 'que la jurisdicción es 

el poder que corresponde a todos los tribunales considerado s en 
r-

su conjunto, l a competencia es la j~risdicción que toca en con-

creto a c~ tribunal; la jurisdicc ión se r efie re en abstracto a 

todo pode r jurisdicci onal , considerado genéricamente y a todas 

las causas posibles; l a competenci a en cambio se refiere al poder 

que corresponde en eoncreto a su singular oficio j~ciona14 

o a un sólo sujeto que desempeña el oficio en relación con una 

singular determinada causa;de manera gráfica podemos decir, según 

l a define Mo rta ra, que la competencia e s la medida de l a jurisdi~ 

ción, e s una parte de la jurisdicc i ón que siguiendo uno o varios 

criterios que se a tribuye a un Tribunal o Juez determinado . La--

distinción, pues, es cuantitati va ; l a relación entre la jurisdic-

ción y l a competencia es la rel ac ión que existe entre el todo y -

la pa r~; o s ea pues, que l a compe tencia es l a o~pacidad de cier-

to Tribunal para oonooer oon exo1usión de oua1quier otro, de de-

t e rminado negocio. 

Chiovenda dioe que : "en un sentido se llama com-

pe tenoi a de un Tribunal el oonjunto de las oausas en que puede ~ --- --
jercer, s egún la ley, su jurisdicción; y, en otro , se ent i ende 

por competenoia esta faou1tad del Tribunal oonsiderada en los 1i 

mite s en que le es a tribu{da ". (1)-

Un Juez o Tri bunal, respeoto de las oausas en que 

es oompetente por ley, se denomina "Juez natur al " de la causa y 

de l as partes ; y nuestro Código en el A rt. 35 Pro 10 estable ce 

oomo regl a gene ra1 al deo i r: "E1 Juez del domio t1 io del demandado 
"...--- --

,es competente parª conoc e r en toda cl a se de acciones,ya sean re~ 

les o persona1es .. "_ a oompetencia,pues, 'es una medida de juris-----
======== ====== 

(1) Chiovenda , op. oit . Pág.175. 



-17 

d icción, todos los Jueces tiene n jurisdicción pero no todos tie---
nen compe t enci a pa r a c ono c e r de un de t e rminado a sunto. Un Juez -

compe t ente es a l mismo ti empo un Ju ez con Jurisdicción, pe r o un 

Juez incompetente es un Juez c on Jurisdicc i ón y sin c ompetencia ; 

as { po r e j empl o un Juez de Sa n Sa lvado r e s c ompe t e nte p a r a cono-

c e r de los a suntos qJ,e se susciten e n es t a Jurisdicción y no pUfi. 

de conocer de los asuntos que suc edan e n S a nta Ana , exc ep to si se 

le p r orr oga su c ompe t enci a en r azón del t e rrito rio según lo e sta-

bl e c e e l Art. 32 P r o 

L a func ión Jurisdicc f.o nal p r esenta exigencias tan 

pode r osas y diveTsas que no Rer{a pos i'.:Jle , aún e n un Estado minús 

culo, confi a r su e j e rcici o a una só1 a pe rsona ; en l a organización 

de todo Esta d o l a función jur i sd i c cional tiene r epa rtidos 
, 

sus al'.. 

ganas en un núme r o mayo r o menor de t ribunal es , c ada uno de los -

cual es comprende una s uma dete rminada de a tribucione s y a cada u-

no de los cual es e stá adscrito un número mayor o menor de pe rsona s 

(funciona ri os jud ic i lles). Esta es la o rganización Jur{d ica que rfi. 

gula el Titula IV, Cap {tu10 III, Art . 81 C. P . , rel a c i anado con l a -
Ley Orgán ica del Pod e r Jud icial, T{tu10s I y XIII, que es t a blecen 

como es t á int e grado en nuest r o s i stema el Pode r Jud ici al y que po r 

orden de superi o ri dad t enemos una Cort e Sup rema de Justici a d ividL .-- ---
da en Sal as : S al a de Ampa r o , S al a de 10 Ci vil y S al a de lo Penal ; -
Cáma r a s de S egunda Instanc i a , t anto de 1 0 Penal c omo en 10 Civil , -
y de 10 La bo r al; Jue ces de Pr i mera Instancia t anto en el Ramo Ci--
vil c omo en el Ramo Penal, La boral, etc. y Jue c e s de Paz .- Natu-,-
r a1 mente cada uno de es tos órganos ti e n e su actividad espec i al y 

pa r a poder c onooer10 t endremos que ba s a rnos en p rincipios p r e - es-

t a bl e oidos que d enouinamos orite ri os y que nos demuestran las ba-

ses de d istribuoión de l a competencia ent r e los órganos del Esta -

do. 
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3. - CRITERIOS PARA DETERMINAR LA COMPETENCIA. 

El estudio de la oompetenoia incluye principa1men 

te el examen de los oriterios que sirven para dete rmina rl a, ésta-

determ inaoión puede fundarse en un criterio objetivo, territorial 

o funoiona1. El crite rio objetivo toma oomo ba se el valor de 10-
,----

r eolamado o la materia . 
-~ 

La oompetenoia por razón del territorio es una --

oonsecuencia de la distribuoión de los Tribunales señalando las -

dema ro aciones judioia1es. 

La competeno i a por r azón de l a funoión correspon-

de a que si bi en el Juez o Tribunal o bje tiva y territoria1mente -

oompetente resuelve por lo general todo el proceso, a veces, está 

limitado a una determinada funoión. La competencia funcional se -.-
re1aoiona también oon l a d ive rsida(i de i!lqJ;.ar::wias y r e oursos jurJ:!:.::. 

oia1es, basada aotualmente en una organizaoión jerarquizada de los - -
Tri buna1 es. 

La oonexión se estima po r unos tra t ad istas oomo -

un oriterio más pa r a determina r la oompetenoia, y por otros como 

un me r o aooidente que puede modifica r los criterios ya expuestos. 

El estudio de los oriterios enunciados se desarro-

llará en los capítulos siguie~tes. 
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rroga ble y Compe tenci a Relativa o 

Prorrogable. 2.- Competencia de -

Atribución. 3.- Competenci a fun
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1.- COMPETENCIA ABSOLUTA O I MPRORROGABLE Y COMPE 

TENCIA RELATIVA O PRORROGABLE. 

En el capítulo ante rior 's e estableció l a d iferen-

cia entre l a jurisdicción y la Competenci a , toca hoy hablar de l as 

dife r entes cl ases de esta última, ya que la doct rina l a clasifica 

en competenci a relat i va y competenci a absoluta, denom inadas tam--

bién, p r orrogabl e e improrrogabl e según sus efectos . 

Los Códigos Procesal es , en mate ri a de compe t encia, 

conceden a l as partes la facultad de prorroga rl a , siempre dentro-

de ci e rtos límites, es decir, que la misma ley lo pe rmite j o sea, 

que ni aún con acue rdo de l as pa rtes se puede acud ir a :un juez 

dife r ente del señal ado por ella j po r consiguientes esos límites 

son prorrogables o relat ivos e improrrogalbes o absolutos, según 

que se exija o no que sean observado s, lo que permite, mediante 

una manifestación de volunt ad (expresa o táCita), someter a un -

juez o tribunal un negocio que sin l a concurrencia de dicha cir-

cunstancia , no l e corresponderta resolver, Art . 32 Pro Po r 10 que 

se hace necesario l e distinc ión entre compe t encia absoluta y re1~ 

tiv~' en la p rimera se estudian l as a tribuciones de cada orden o 
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o de cada grado de jueces o tribunales, o sea si determinados ne-

gocios judiciales corresponden a los Juec es de Paz o a los de Pri - -
mera Inst~ia, o a las Cámaras de S e gunda Instanci~; en la s~gu~ 

~se precisa cuál es, de entre los Tribunales de la misma categ~_ 

ría repartidos en el territo rio, el que pa rticul armente tiene com --
petencia para conoce' del proceso, tomando en cuenta ya se a el d~ 

mici1io o l a r e si d enci a del deman dado , l a situación de la cosa oQ 

j e to del 1 ~tigiQ, el lugar en que s e ha celebra do o h a de e .. jecuYrr. 

se el contra tQ que ha dado motivo al pleito . 

De las clases de competencia vistas surge l a im--

portanc i a de los cri terios que sirven para determinarla. 

Tradic ional·mente la competenc t a terri t o ri al ha si 

do siempre prorrogable. Si no se quiere acepta r l a p rórroga .debe 

proponerse ante s de cualquier otra gestión o defensa, la excepción 

c o rrespondiente, no pudiendo pronunciarse de oficio la íncomp~ten-

cía por razón del territorio. ------ . 
La c cJ mpetenc ia po r la ma teria y por el grado son ------

principios absolutos e improrrogables. Así, respecto de la prime-
,. -- -

r a , cuando la ley a tribuye a un Juez una c a usa en a tención a la ~ 

tura1eza de ésta 10 hace po rque considera a e se Juez más idóneo --
que otro para c onocer de el l a ; y esa consideración de l a ley no t~ 

lera una apreciac ión contra ri a de los pa rticul a res. La incompeten-

cia por materia puede ser p ues t a de manifi esto en cualquier estado 
~ 

y g~de1 pleito; incluso la auto ri dad judicial puede pronunciar. 

la de ofic io. --
Con relación al ~rit e ci o funcional, tenemos que no 

se puede prescindir d? un grado de jurisdicción, acud iendo directQ.. -
mente al funciona rio de l a ap1eaci ón. Ordina ri amente , el criterio 

funci onal se enlaza con el territorial;por ejemplo la apelac ión -

, 
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de la sentencia pronunciada por el Juez de Primera Instancia no-

puede llevarse a cualquiera de las Cámaras que conoc en en §egunda 

Instan~ia, ni aún por a cuerdo de l as partes, sino que es preciso 

llevarla a aquélla en cuya jurisdicción está l a sede del Tribunal 

que ha pronunciado dicha sentencia . 

En cuanto a l a competencia por razón de l a cuant!a, 

este p rincipio adopta una situación intermedia respecto a su pro -

rrogabi1idad, pues s egún el Art. 32, Inc. 3 9 Pr., el Juez de PaZ - --
es incompetente _pa r a conocer de l a s causas por reclamos de más de 

dos ci entos colones, pero el Juez Supe rior puede convertirse en co~ 

petente para conocer de algunas que por razón de su cuant{a corre~ 

ponde al inferior, solamente que ésto no puede ocurri r por acuerdo 

de las partes, sino por la naturaleza de l pleito, por ejemplo en -~ 
virtud de acumulación con causa de valor supe rior, lo cual p r ocede 

con base en el Art . 198 I.nc. último Pr., en 10 relativo a la recon 

vención o mutua petición, según l o s A rtos . 232 y 2Q§ Pr o -
Con relación a la conexión de la cau~, ésta pue-

de influir sobre l a comyetenci a de l Juez.- Esta influencia no pu~ 

de ponerse de manifies to de oficio po r el Juez, pero puede hace r-

se valer por las ~tes en la demanda o en la contestación, tal -

como lo establece el Art. 548 Pr., que también regul a una excep-

ción, -
--~ 

por la que puede pedi rs e la a cumul ación en cualquier estado 
ft ti 

de la causa antes de la sentencia . 

2. - COMPETENCIA DE ATRIBUCION. 

Es otra cl ase de competencia que según l a doctri-

na es la misma competenci a absoluta ; al r especto el Doctor Padilla 

y Ve1asco, d i.c,e • •• "de t a l manera que cua ndo para la ley, las reso-

luciones de los Trib~nales y l a s solicitudes de las partes se d i-

ce que un Juez eE e ompetente para conocer en un litigio, ha de en 

BIBLIOTECA CENTRAL 
UNIVERSIDAD DE EL $ALVAOOR 
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tende rs e no sólo que tiene a tribuc i on e s pa r a conocer de él, o sea 

que dicha a cción e stá sometida a los Tribunales de su orden y gr~ 

do , sino que t ambién quiere de cir que po r razón de las pe rsonas -

inte rvinientes, de l a clase de acción que se ejercita o del lugar 

donde se ejerce l a jurisdicc i ón de di cho negocio, de be conoc e r a-

qué1 Juez y no o tro del mismo orden " ( 7).-

L a Ley, al determinar el Tribunal compe t ente para 

conocer de un asunto , tomó en cuent a l a s d istinta s c a tegn rfa s o -

cl a s es de Tri~a1es, asf t e n emo s que l a Co rte Suprema de Justi--

cia tiene sus p r op ias at ribu ciones , tales como: l a de c on ocer de 

los juic ios de ampa r o y de los r e cursos de c asa c ión; d i rimi r l a s 

c ompe tencias que se susciten ent r e los Tribunales y Jue c e s de -- ' 

cualquier fuero y na turaleza ; vel a r po rque s e administre p r onta 

y cumpli da justici a ; resolver l os p r ocesos de inconstituciona1~-

dad y de exhibición de l a pe rsona, e tc., confo rme lo estab1ecen-

los A rtos . 89 C.~., 4~y 49L.O. P.J.-

En 0uanto a l a s Cámaras de S e gunda Instanci a es-

tán: l a de cono c e r en apel aci ón de l a s s ente nci a s definitivas e -

inte r10cutori as, que l a ley señal a , d ictadas por los Juec e s de -

Prime r a Instancia en su r e s pectiva jurisdicción territo rial; co-

nocer de los r e cursos de queja inte r p u esto s contra los actos de 

los Jueces de Primera Instancia ; c onocer de l a s a cusaciones y d~ 

nuncias hecha s contra los Jueces de Primera Instanci a de su res-

pectiva Sección, po r f altas cometidas en e l e j e rcici o de sus fun 

cione s o con ocasión de ellas; conoc e r en Primera Instancia de -

l o s juicios de respo nsab ilidad civil que se sigule ren contra 

ci e rta c a tegorfa de funci onarios pÚQlicos cua ndo el valor de l a 

========== ====== 
(7) Pad ill a y Ve1 asc o, René. Apuntes de De r e cho Procesal Civil 

S alvado r eño . TESIS. Tomo I, S a n Salvado r, 1948. 

., 
.. ,: 
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oosa litigada exoede de quinientos oolones o sea de valor indeteL 

minado; regulado por los Artos. 83 y 90 C.P., 6, 8, 9, 10 Y 52 L. 

O.P.J. 

Los ' Artos . 13L~0.P.J. y 322 I., s eñal an las atri 

buoiones del {uez General de Haoienda, ouya jurisdiooión se extie~ 

de a t odo el territ rio de l a RepÚbli~a, quien oonooerá p rivativa-

mente de todos los asuntos oivi1es y penales en que e stuviere in-

teresada la Ha oienda Púb1ioa; y oonooerá de l os reoursos de ape1~ 

o ión interpuestos de las reso1uo iones d iotadas po r los AdministrQ. 

do res de Rentas en el juioio de oontrabando, ouando l a oantidad -

no pase de diez oolones. 

Los Artos. 14 y 15 L.O.P. J ., de termina n las atri-

buoiones de los Jueoes de Primera I~stanoia, así oomo otras disp~ 

sioi ones legales diseminadas en nuestro Código de Prooedimientos 

~ivi1es, por ejemplo : el tramita r y deo i d ir en juioio sumario, 

los negooios en que l a oosa litigada exoede de dosoientos colones 

y no pase de quinie~tos; y, cuando excede de esa suma o sea de vQ. 

los indeterminado o no tenga un trámite espeoia1mente señalado en 

l a ley, en juioio ordinario; conooer de los recursos de revisión 

y de apel ación interpuestos de l as sentencias de finitiva s pronun-

ciadas por los Jueoes de Paz; extender títulos ~eJorios de in-

muebles ; conocer de l a s demandas oivi1es oontra otro Juez de Pri -

mera Instanoi a y de l as demandas e sorita s oont r a los Jueces de Paz. 

También los Jueces de Paz tienen sus propias a tri-

buciones tales como oonocer de los juioios conoi1iatorios; trami--
~ y deoidir en juioio verbal los asuntos en que se litigue una 

oantidad que no exceda de dosoientos co10nes~ conooer en la misma 

clase de juiotos. pe r dsuntos de l a mi:;ma cuantía , :Juando la de;;;:.all 

da se esta blece contra otro Juez de Paz; conooer en juicio suma--

rio de las f~tas, a p revensión con los Alcaldes, eto . 
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3 . .,. COMPETENCI A F UNCI ONAL. 

Esta cl a se de compe t enQi a se de riva de uno de los 

criterios que sirven pa r a dete rmina rl a , el funcional, que tra ta -

de l a distribución de los juicios s egún se a ti enda : 

a ) A l a s at ribucione s de los funciona rios ll ama-

dos a conocer de tala s p r o c e sos, as{ t enemo s funciona rios que co-

nocen en Primera y en S e gunda Instanc i a y e n Ca saciónj es d ecir, 

según el grado o función en que s e de s a rroll a su actividad en la 

o rganiz ación j e r a rqubzada de los Tribuna1esj po r e j emplo las paL 

t e s no pueden s ometer a conoc imi ent o una c a usa ante un Juez o Tr~ 

buna1 superior que debió enta bla rs e ante uno de los d istintos Ju~ 

ces de P rime r a Instanci a que hubiera podido t en e r c ompe t e nciaj es 

de cir que n o se puede omitir un grado de jurisdicción y a c ud ir di 

r ec t amente al funciona rio de apel ación. 

b) O bien son funci on e s que d e ben s e r c onfiada s 

al Juez de una c omp r ensión t e rrito ri al de t e rminada , en vista de 

sus exigencias, danQJ luga r a una competencia en l a que el e1emen-

t o funcional s e c ombina c on el t e rrito ri al. Al - r e specto vimos que 

ni aún po r a cuerdo de l as pa rte s, s e p u ede introducir un r ecurso 

o r d inari o a cualquiera de l a s Cámara s que c ono c e n en Segunda Ins-

t anct a , sino que l a s entenci a r e currida de be llevarse a aquell a -

en cuya jurisdicción es tá l a s ede del Tribunal infe ri o r que la --

p r onunc ió .... 

Po r 10 t a nto, l a c ompe t enci a funci p na1 es siempre 
~ 

a~soluta e improrrQQaQJe , po rque e stá a tribu{da a l a autoridad ju --
dicia1 de un cierto luga r, pe r o en vista de l a pa rticular función 

que le e stá c onfiada en un pleito. 

4. - J OMPETENCIA ORDINARI A y EXTRAORDINARIA. 

Por l a compe t enci a ordinaria, llamada también ju-
:--
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risdicción propia~ corresponde conocer de todos aquéllos negocios 

que pertenecen al fuer~común, y e s l a que r eside con toda amp1 i-
tud en los Ju eces o Tribunales establecidos por las leyes para ad 

ministrar justicia. Según Escriche "L1 ámase ordina ri a , po rque ca!!!:. 

pete por de recho o rdina rio al Tribunal o Juez que tiene la potes-

tad de administrar j~sticia en ci e rto distrito y se dice p ropia -

porque va inherente al oficio o c a rgo sin que pueda separarse de -

él. Denom{nase ordinaria y propia por contraposición a l a de1ega-
~ 

da o mandada, que p r o viene de c om isión, encargo o mandato del que 
'""'" - -- -

la tiene pLQEia, y t ambién en cierto sentido, en c ontraposición a 

la pror~ada que se e jerc e po r v5!..luntad d~ l a s partes ". 

Compe tenci a ~~t rao rd ina ri a , ll amada también juri~ 

dicción p rivativa, especial o pr ivilegiada . Nuestro Código recon~ 
-- --

ce la de la Hacienda Pú~ca a que se refiere el Art. 4~r., l a -

La boral según el Art . 318 C.T., y A rtos. 3 y ±-Ley de Creación de 
~ -

los Tribunales de Traba jo; Inquilina to, Art. 30 L.I., Y la de los 

altos funcionarios d ..; l Estado y Judiciales, regulados en los Artos,. 

49 al 54 Pr., los cuales han sido refo rmados tácitamente por los -

Artos . 90 y ~ C.P., 6 y 21 atribución 3 g L.O.P.J. y la r elativa 

a l a Ley de Jurisdicción TUtelar de Me nores, a que s e refieren los 

Artos . 5 y 8.-

Dada la importancia de estas dos clases de compe-

t encia, e ste numera l se encuentra de s a rrollado ampliamiente en el 

siguiente cap{tu1ii:J.-



CAPITULO V 

DISTINCIONES DE LA COMPETENCIA 

1 .- Competencia por l a materi a . 2 .- Competencia 

o r d ina ri a . propia o común y competencia privat i 

va . especia~ . privilegiada o ext r ao rdina ri a . 3.

Competencia a r bit r al. 4 .- Compe tencia volunta ri a 

o jurisd icc ión volunta ri a y competenc i a conten-

ciosa .-

1.- COMPETENCIA POR MATERIA. 
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La jurisdicción que, c ontempl ada desde un punto de 

vista general , se presenta como una func ión única, considerada más 

espec i almente es susceptible de d istinciones y especifica ctones.-

Estas distinci one s pueden hacerse desde d istintos puntos de vista , 

pe r o las más importantes son las que pa rten de la c ons i de r ación de 

las relaciones que constituyen l a materia sobre l a cual la ac tivi-

dad jurisidccional ( 3sarroll a su función de actuación del de r echo . 

Las r elaciones jur{dicas de derecho material , que 

po r medio de l a jurisdicción se t r ata de ga rant{a, pueden cons i de -

rarse en su calidad o naturaleza, o bien en su oant i dad . 

Desde el punto de vista de la oalidad o na turale-

za de las relaciones jur{dica s que constituyen la materia sobre -

la cual la jurisd icción está llamada a operar, ésta puede distin-

gui r se en jurisdicción civil (en senti do l a to) y jurisdicción pe--
na1 . La p r imera r ealiza los varios de r e chos, públicos y privados, -
de los part{cu1ares y de los entes colectivos p rivado s y públi c os , 

La segunda r esuelve el conflicto jur{dico que surge del de r e cho 

de c astiga r de pa rt . del Estado y el de r echo de 1 ibertad de las 
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personas, 

En cuanto al modo de ejercitarse tanto el proce

so civil como el penal difieren profundamente , no sólo por las 

formas, sino mucho más por el principio que informa a uno y otro, 

po rque , mientras el p r oceso civil tiene como fundamento propio el 

p ri ncipio de disposz~ión de las parte s, o sea el p rincipio de que 

el órgano jurisdiccional no puede e jercita r su oficio sino a pe ti 

e ió'n del particular (sal va rara s excepc iones), en el proceso pe

nal prevalece, por el contrario, el principio de l a oficial idad, 

esto es, el principio por el cual el órgano jurisdiccional e jer

cita su oficio por p ropia inici a tiva (salvo algún caso: delitos 

que s e persiguen a petición de pa rt e ) (7).-

Desde el punto de vista de l a cantidad de las r~ 

1 ac iones juríd icas que constituyen el objeto de l a jurisdicción 

o compe tenci a , ésta puede ser: ~ rd ina ri a, p~ia o oomún; y pri

va tiva , especial o p rivi1egiaQa. L a d ife rencia de una y otra la 

determina la general idad o la especialidad de las relaciones ju

rídicas de una cierta oategoría . Punto que tra taremos en el si

guiente ordinal. 

Conviene o nó sepa r a r l a jurisdiooión o competell 

cia por materia? Al r especto el docto r Pad ill a y Ve1asco nos di 

ce : "Este punto ha ocasionado numerosas discusiones ent r e los tra 

tadistas . Benthan y Gionotti son los apóstoles de las tende ncias 

opuestas . El primero quiere la existenci a de un tribunal único -

para todas las causas y negocios que de biera conocer indis tinta

mente de todas las materias, e s decir , que fueran mixtos, ag re

gando que e sto es una ventaja, porque los litigantes podrían de -

~=~===~====~=======~~======= 

(1) Rocco, Ugo, op. c i t. pág .. 71-73. 

I 
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cir 10 mismo "el tribunal" como dicen l a "Igl e sia", sin tener que 

paga r a un terc e ro que les ha de d irigir los a suntos para saber 

do nde de ben interpone r sus demanda s y hacer sus reclamos, pud terr 

do po r t anto cualquier Juez juzga r e n unas caus a s como en Ó~-~~ 

tras" (1) . 

"Gi l '?o tti: p rocl ama un s istema de jue c e s e spec if!:.. 

1ísimos, aduci e ndo como argumentos que l a c apacidad del hombre -

e s sumamente limitada , no pudiendo conoc e r a fondo más que un r~ 

ducido número de r amo s científicos; él p i de un juez pa r a matrim~ 

nios, pa r a contratos, a suntos comerci al e s, etc., dándosele a ca-

da juez el negocio de su especialidad pa r a lograr funcionarios 

pe rfec t amente conocedore s de los a suntos que se les sometan. 

Ambos sistemas son exagerados, e s inadmisibl e la 

po sición de un juez único como l a de un núme ro inge nte de funci~ 

narios pa r a c ada materia judici al . Pero es indiscutibl e la nece-

sidad de un número de jueces e speci al e s pa r a cada asunto" (2). 

El deal e s que pa r a cada r ama del derecho proc~ 

sal exista una organización jud ici al p ropi a , con funcionarios e~ 

pec i alizado s, que conozcan exclusivamente de una determinada ra -

ma o materia del derecho, ya que l a e specialización de los jue-

c es de mayor garantía de competencia sobre el r amo que conocen; 

con este p ropósito nuestro legisl ado r los ha dividido en grupos , 

a signándoles a cada uno de terminados negocios, según la rama a -

qu e pertenecen, otorgándoseles l a f acultad de administra r justi-

cia. 

Por lo tanto , una buena administra ción de justi-

cí a sól o puede esperarse de un buen cuerpo de funcionarios judi-

ciales , en l o s que ebe tomars e en cuenta , además de su especiali 

z ación cierta s cuali dade s hihe r ente s a su pe rsona como son l a ca-

====== =========== 
(1) Pad illa y Ve l asco, René, op . cit. pág . 135. 
(2) Pad ill a y Vel a sco, Op. Cit.pág . 136. 
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pacidad y hone stidad, ga r a ntizando t ambién, de e sta manera, la 

c o rre cta aplica ción del Derecho. Con este p ropósito se ha esta-

b1 ec ido l a c a rrera judicial, regul ada por nue stra Constitución 

Política en el A rt. 91 y por una ley e speci al denominada Ley Re-

glamentaria de l a Ca rrera Judici al, a fin de que el s e rvicio de 

l a administración de justici a se p r e ste con l a máxima eficienc i a 

y mo r alidad gozando así, l os funci ona rios de e ste o rde n, de los 

beneficios de l a inamo vilidad , dado que los p r eceptos legal e s 0.-

segur a n su permanencia en l o s c a rgo s mientra s observen buena cOll 

ducta . 

Al r especto l a inamo vilidad jud ici al ha sido de -

finid a diciendo que "e s el derecho que ti enen los jueces y mag is-

trados de no ser destitu í dos , suspend idos, trasladado s, ni jubi1~ 

do s, sino por causa legítima, previamente establ e cida y cnn la g~ 

rantía de l a aud iencia pe rsona l de l inte resado, en los c a s o s de 

destitución " (1). 

2. - COMPETENCl. L ORDINARIA, PROPIA O COMUN y COMPETENCIA 

PRIVATIVA . ESPECIAL, PRIVILEGIADA O EXTRAORDINilRIA . 

L a compe tenci a t ambién s e cla sifica , de acuerdo a 

l as diversas r ama s de l a organización jud ici al existente en c ada 

pa ís, en o rdinaria y especial, denominada s t ambién po r su orden, 

p ro p i a o cumún y extraord inar i a, priva.t iva o p rivil egiada. 

Inici almente fueron unos mismos los jueces a qui~ 

n e s s e le encargó l a administración de justicia en toda cl ase de 

c a s os y ma teri a s, exist í a entonces una sól o. cl a s e de jurisdicción, 

que s e denominaba fuero común. Pero l a complejidad de l as re1 a cio--- -
nes sociales obligó a diversificar el de recho que de bía a rmoniza r-

l a s y así fue como aJa recieron l a r ama civil y l a penal, luego vi-

====== = == == == = = == 

(1) Larrañaga , José Cas tillo, ' Op. cit. Pág . 104-105. 
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~ i e ron l a administrativa , la l a boral, la comercial, l a constituci~ 

nal, etc .; poste ri o rmente y ante l a s muy dive rsas situaciones de 

conflicto que en l as varias ramas del de r echo mate ri al s e present~ 

ban, surgió la necesidad de di cta r normas y establece r p rincipios 

y criterios d iversos pa r a resolverlos y fue as í como se cristaliz~ 

ron l as distintas r amas del de r echo p r ocesal que hoy conocemos,las 

cuales se clasifica¡¿ en: civil, penal, l abo r al , contencioso-admini§.. 

trativa, e tc.-

Esto no significa que la jurisdicción del Estado 

se di vi da o r am ifi q u e , po rque también sabemos que e s una, sino que 

p a r a el me jor logro de sus fines se e j e rc e po r dife rentes p r oc ed i

mientos y funci ona rios, quienes l a adqu i e ren pa r a administra r jus

tici a solamente e n a sunto s que c orr esponden a su r espectiva juris

~icción, de allí que cuando el l egislado r at ribuye a ciertos fun-

clona rio s el conocimiento por materia (civil, penal, laboral, eto.), 

dentio de ésta regul a l a c ompe t enc i a o rdina ri a y l a especial o p ri 

vativa ,' es tableciéndos e al r espec t o en el Art.23 Pro que "La juri§.. 

dicción ord i na ria eJ l a que s e e jerce sobre todas l a s pe rsonas y -

c osa s que no están sujetas a jurisdicción p riva tiva ", es de cir, que 

la competencia o rdina ri a o común es l a a tribuída a jueces y tribunQ. 

les o rdina rios pa r a cono c e r en gene r al de todos los n ego cios de de

te r minada ma teri a , po r e jemplo, es l a que c o rre s ponde al Juez de l o 

Civil en asuntos civil es , al de l o Penal en a suntos criminales,etc .-

Con r el a ción a la competencia p rivat iva ,nue stro Ci 

di go de Proced imientos Ci vil es , en el Art.24, nos d ice que es ":La 

que e j e rc e sobre l a s pe rsonas ,cosas u objetos e s pe cialmente de 

terminados po r l a s l e yes", de mane r a , p u e s, que e sta cl a s e de com 

petenci a es pa rte de l a c ompe t enci a gene r al u o rdina ri a que p or d i!i.. 

tintas r a z ones s e L3 igna a jueces y t ribunal e s e speci ales, as{ ten~ 
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mas que hay delitos de cuyo conocimiento se comisiona a los Tri bun~ 

les Mi l itares cuando son cometidos por personas que ostentan grado 

militar, según se desprende del Art . 1 del C6digo de Justicia Mil i 

tarjO también exist e competencia privativa para los Jueces de Trán--

sito quienes cnnoc e n de las accinnes para deduc i r las r esponsab i1 i -

dades penal es y civiles en c asos de accidentes de t r ánsito te r res--

tre ocasionados por oda clase de vehículos , t al como 10 es tatuye 

el Art . 1 de la Ley de Procedimientos Especiales sobre Accidentes 

de Tránsito ; ln mismo que se es tablec e competencia privativa para 

el Ju ez de Me nores para conocer de las infracciones que, considera-

das como delitos o f altas sean atribu í das a menores cuya edad no 

exceda de dieciseis años , y otras atribuciones más, de acuerdo a 10 

dispu es t o e n el Art . 8 de la Ley de Jurisdicci6n Tutel ar de Menores ; 

de igual manera el A r t . 45 Pr o atribuye competencia pr i vativa al --

Ju e4 Gene ral de Haci enda, cualquiera que sea la cantidad que se 1i-

t igue . 

3. - COMPETENCIA ARBITRAL . 

La jur isdicci6n consi de rada en si misma de manera p!2. 

tencia1 , correspnnde en abstracto a todos los órganos ord i narios de 

l a juriSldicci0n, p e ro nuestra Constituci6n política en su Art . 174 ..--

Inc . 2n ., primera parte, establece que : "Ninguna p e rsona que tenga 

la libre administraci6n de sus bi enes puede ser privada del derecho 

de terminar sus asuntos civiles o comerciales por transacci6n o ar-

~to", admit e pues , la posibilidad d4 que por particulares --

disposiciones de la ley, puede la jurisdicción e jerc e rse po r otros 

órganos que no son los de la jursidicci6n ordinaria; es decir , que 

puede e jercitarse la función jurisdiccional por jueces especiales -

(Arbitras), que po r normas particula r es l e s es confiada concretame~ 
- . . " . 

te, y que por encontra rse en u na espec ial relaci6n con el Estai o, 
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desempeñan mediante actos de p rop i a voluntad, todas l as f acultades 

inherentes al ejercicio de l a función jurisdiccional del Estado.-

De all í que s e considera el a rbitra j e como uno de los c a sos en que 

el Estado deja a l o s pa rticul a r es l a f acultad de ejercitar una fun 

ción pública sin pe r de r l a cali dad de simples particulares , esto 

e s, sin asumir l a c L:l idad de verdade r os ó r ganos del Estado , sino 

obt~~tendo l a eq uipara ción más o menos c ompleta , de l a propia actL 

vidad p rivada a l a de un funci ona rio p úblico . 

Tenemos, as í, un p r oceso c on c a rac t e rística s propias 

que es e l proceso a rbitral o juici os po r a rbitramento, en donde -

hay c ontención de pa rtes , lo que c ambia e s l a pe rs ona que conoc e -
--.. ,,-..- -

del a sunto , s e c onf í a a pa rti cul a r es que real iza n función jurisdíQ 

cíonal , que r e suelva n un c onflict o de int e res es . Luego l a s partes, 

----
pueden como una garantía constitucional, cua ndo lo quieran, desig-

na r a l a s pe rsona s que van a s e r j uec es e n sus c onflictos y a que-

"a rb i trar, en su s ignifica c ión grama t ical, s ignifica juzga r" (1). 

De ¿anera que el f undament o de esta f a cultad que -

l a ley concede a l a s pa rtes pa r a someter sus conti e ndas s ob r e nego -

ci os p rivados a particul a res, no es ot r o que l a conven i enci a de d~ 

cl a r a r sus derechos po r los medios menos d ispend i oso s y más ráp idos 

q u e s ean c ompa tibles c on l a justici a , l a voluntad y a venimi e nto de 

l o s inte r e s ado s, permitiéndoles elegi r pe rsona s de su c onfianza y 

cono c edo res de sus intenci ones pa r a decidir l a c ontro versi a , 10 que 

harán t alvés c on más acierto que l o s jue c e s comunes. 

L a s no rmas regul ado r as del a rbitra j e son norma s co~ 

dic i onadas, e s decir, p resupo nen pa r a su efectiva aplicación, que 

se verifique un hecho juríd ico de terminado y éste es el comp romiso, 

============-- == == == == 

(1) Larragaña, y Raf ael de Pina , ' Op . cit.Pág.57. 
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o sea el aouerdo de dos o más sujetos de no e j e roita r el dereoho 

de aoci6n oon respeoto a l os 6rganos jurisdiociona1es ordinarios 

del Estado y de confiar a jueoes que no forman pa rte de l a juri~ 

diooi6n normal (Arbitras) la r esoluoi6n de un caso oonoreto. 

Chiovenda ha negado que los árbitros eje rzan una 

funci6n jurisdiccional. Fundándo se entre ot r as razones, en que su 

decisi6n, en el derecho italiano, no es ejecutiva. Reconoce no ob~ 

tante, que el laudo provisto de fuerza ejecutiva med i ante l a homo-

10gaci6n, es equiparado al acto jurisdiooional. Lo que los arbi--

tras haoen dioe Chiovenda es pr eparar la materia 16gica de la se~ 

tenoia"(1) .• 

"Es cie rto , desde luego, que los árbit r os no ti e-

nen riguro s ame nte l os mismod pode res que los jueoes p r ofesi0na1es, 

pe ro no lo es que oarezoan de los que son indispensables pa r a el ~ 

jeroicio de la jurisdiooi6n en el oaso que se les somete, pues bu~ 

na prueba de ello es que producen un l a udo que no es ot r a oosa en 

último término, que ',ma sentencia, a la que si bien algunas 1egis-

laoiones no conoeden fuerza ejeoutiva sin la homologaoi6n de un 6~ 

gano judioial, este r equisi t o , que no es esenoia1 en el juioio de 

árbitros , y del que se p r escinde en muohos pa íses, no puede desviL 

tuar la verdadera naturaleza de la funci6n de los á rbitros " (2). 

Nuestro C6digo de Proo ed imi entos Civiles, regula el 

prooedimiento a rb i tra1 en la Seoo i6n 3 fJ del Capítulo II, A rts. 5.9.-

al 79 Pro y adopta ésta última teoría , pues pa r a l a ejecuc i6n de 

los f allos de los á rbitros no teni endo éstos imperio, hay que recu-

rrir pa r a su oumplimiento al Juez que hubie r e oonocido de la oausa 

de no ha berse sometido a arbit raje , según lo estableoe el Art.76 y 

======== ====-===== 
(1) Chiovenda , Principios de Dereoho Pr ooesal Civil, Tad.Esp.Tomo 

I, Pág . 127. Apud . José Castillo Larrañaga y Rafael de Pina , 
op. ait. pág. 56. 

(2) Ibedem. 
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441 Pro 

Los Cód i gos P r ocesales Civiles de l eg isl a ci on e s de 

a vanzada , c onservan e l juicio a rbitral como una instituci Ón n e c e sQ. 

ri a en l a e spe r a de l a admin istrac ión de la justici a civi l , s in - -

que hayan teni do e fic acia alguna , l a s objeciones que s e han ven ido 

formul ando en su con-' ra , en r el a ci ón con l os p r oc esos seguidos an-

t e los órganos de l a jurisdicción ord ina ri a . 

4 . - COMPETENCIA VOLUNTARIA O JURISDICCION VOLUNTARI A 

y COMPETENCIA O JURISDICCION CONTENCIO~ 

L a d istinción entre jurisd icción volunta ri a y ju-

risd icción c onte nci os a , ti ene c a rácte r casi universal y se hal l a co~ 

sagrada en los Cód igos Procesales y en la doc trina de~de r emoto s -

tiempos . No hay un crite ri o unifo rme pa r a d isti nguir una de otra, 

si no po r el c ontra ri o l as d ivergenci a s son nume r osas, inclusive se 

ha llegado a discutir si l a volunta ri a e s en reali dad jurisdicción 

en sentido técnico , o si/por el c ontra ri o e s una especie de actividad 

admin istra tiva confi ada a funci o na ri os del órgano jurisdiccional. -

"S e dice que l a jurisd icción c ontenciosa se ejeroi-

ta ent r e personas que re qu i e ren l a intervención del órgano jur isdiQ 

cional a fin de que dilucide una controversia ex istente entre ellas, 

sobre l a cual no han podido llega r a un acue r do , e s decir, que ell a 

se ejercita inter- invitos o adversus vo1entes; mientras que l a ju-

ri sd icción volunta ri a se ejercita a solicitud de una o más perso-

nas que n eces ita n da rle l egalidad a una a ctua ci ó n o p recisión a un 

de r e cho sin que exista desacuerdo al hao e r tal solicitud, e s decir, 

que se e jercita inte r - volentes " (1) . 

De sde un principio se denominó ju r isdicoión volun-

t a ri a a l os p r ocedimi ento s judici ales sin c ontención de pa rtes y en 

====================== 

(1) Devis Hechandía, Hernando, Op . cit . Pág . 195. -
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los cuales l a decis ión del Juez es e l reconocimiento jurídico de 

la voluntad p rivada pa r a hacer que se obtenga el fin práctico a 

que tiende . 

Nuestra legisl a ción al r especto en el Art. 21 Pr., 

exp r esa : "l a jurisdicción es o r d ina ri a , p riva tiva, volunta ri a o ex

trao r d ina ri a ", éstos dos últimos términos pa r ece que la ley los u

s a como s inónimos, l o co rre cto o sea como deb iera dec i r s e ría : "vo-

lunta ri a y c ontenciosa ", s egún s e col ige del Art. 25 Pr ., que dice : 

"ti e n en jurisd icción volunta ri a lo s juec e s ord ina ri os cuando e jer

citan su jurisdicción interponiendo su auto ridad en a suntos en que 

no hub iere c ontención de pa rtes". Dicha s d ispnsiciones legales de

j a n traslucir como di ferenci a de l a jurisd icción volunta ri a , la f aJ... 

ta de contención de pa rtes , p or lo que se hace necesa rio tener un 

concepto cl a r o de jurisdicción volunta ri a y su di f e r encia con la -

jurisd icción c ontenciosa. 

Al r e s pecto, l a doctrina no ha pod ido llega r a un 

acuerdo s o bre es t e t Jma j incluso se niega a l a jurisdicción volun

t a ri a el carácter de ve r dade r a jurisdicción, c ons ide r ando , po r lo 

tanto, imp r opia t a l denom indc ión. Los actos de l a jurisdicción vo

luntaria s on, pa r a muchos , a ctos de simple administración pe ro, a ún 

así, s e r e c ono cen en el l os c a r a cteres espec íficos que los d istin-

guen de los actos meramente administra tivos, a ún presc indiendo del 

ó"'gano que los p r oduce . 

L a jurisd icción c ontenciosa ent r aña siempre una ao

tividad con -rel a ción a un c onflicto de interes esj la volunta ri a no 

supone esta oposi ción, sino l a neces idad de do cumenta r, tutela r o 

garanti r una espe ci al situaoión juríd ica (1). 

==~==== 

(1) L a rrañaga y Ra f ael de Pina , op . oit. Pág . 66.-
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Según Chio venda , la jurisd icc ión voluntaria se d i-

ferencia de la c bntenciosa , no porque en una ha ya cont r oversia y en 

la otra nó, ya que existen c a sos de jurisdicción contenciosa , sin-

controversia tales como los juici os en rebe l d ía en donde l a s partes 

no controvierten, lo mismo que puede haber p roceso en que el deman-

dado reconozca l a p" e tens ión del contrario; sino que l a d iferenc ia 

está en que en l a jurisdicción voluntar i a f alta el e lemento esenc i al 

del juicio, l a existencia de partes . Más áú~, no ha y partes a unque 

aean varias l as personas que 10 p romuevan y as í dice : "En la juri2-

c icción voluntaria existen uno o más solicitantes, pero no partes", 

p r ec isamente po rque entre ellos no hay cuestión jurídica a resolver 

(1). -

Ugo Rocco niega como di ferenci a de jurisdicción vo -. ~~~~~~~~ 

1untaria y jurisdicción c ontenciosa l a c ontroversia; que la conten-

ciosa tenga el fin de reprimir y l a voluntari a de prevenir; que la 

jurisdicción c ontenciosa tenga l a coerción y l a voluntaria nó, si -

no que l a diferenci L e striba - dice - en que la jurisdicción conten-

ciosa es v e rdad e ramente jurisdicción y la voluntaria actividad ad-

ministrativa confiada a los órganos jurisdiccionales, 10 cual se 

debe, a qU9 éstos ofrecen mayo r es garant ías de competenc ia y de im-

parcialidad para t a n delicado oficio; pe ro que eventualmente p uede 

encomendarse a verda deros y propios órganos de la administra c ión: 

"por lo t anto l a jurisd icc ión contenc iosa p r esupone ya fa rmadas las 

¡'elaciones juríd icú 8 y sobre éstas s e clesarrolla a fin de real iza r.-

las ; l a jurisdicción volunta ri a p r esupone l a relación jurídica no 

formada y e l Estado quiere contribuir a formarla examinando la con-

veniencia , las condiciones y l a legal i dad de los a ctos" (2) . 

===============-======== 
(1) Chiovenda , op . cit . pág . 22,. 

(2) Rocco, Ugo , op . cit . , Págs . 88 a 90 . 
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Alfredo Ro cco, r e o ono c e que l a jurisdicción volu~ 

( 

t a ri a forma pa rte de l a activ i dad administro tiva po r cuanto: a) -

c onceder efica cia juríd ica a l a voluntad p rivada es manera de p ro-

veer a l a tutel a de los inte r e s es humanos; b) dicha eficacia puede 

e sta r subordinada espec i almente a una conf irmación de pa rte del E~ 

t ado sobre l a conve¡"iencia o legal idad del acto; c) l a jurisd icción 

volunta ri a lleva a cabo es t a confirmación que se c onfía a los órga-

nos jurisdiccionales pe ro no por eso deja de se r actividad adminis-

t r a t i va (1) .-

El do cto r Re né Padi1~~ y VelaBco re eeno c e l a exis
I 

t enci a de l a jurisdicción volunta ri a como especie de l a jurisd icción, 

La jurisdicción volunta ri a - dice- no e s de la esenc i a de l Pode r Ju-

d ici a1, po rque en ell a e l f unciona ri o no p r o c ede como J uez, sino 

más bien oomo autori dad administra tiva . Nuestra l ey no ha seguido 

sobre esta jurisdicción un crite rio unifo rme, ante riormente era de 

l a c ompe t enci a de los órganos administra tivos, hoy lo e s de los ju-

risd icci ona1es. Aun~ ue s e ría p ro p i o que s e de jara en manos de los 

órganos administra t i vos (2).-

L a rrañaga y Rafael de Pina estiman que en los a ctos I _ _ 

llamados de jurisdicción vol~nta ri a , el ejercicio de la función que 

entrañan e s p ropio de los órganos jud ici ales y al r e s pecto d icen:--

"teniendo en cuenta l a c onexión que ex iste entre los a ctos de l a jY.. 

risd,icción contenciosa y los de l a volunta ri a , ya que l a materia 012.. 

j e to de estos se convierte automáticamente en c onte nciosa en cuanto 

surje oposición, y dada t amb ién l a naturaleza juríd ica de la misma 

y la preparación e s peci al que r equ i e r e e l reconocimiento de éstos 

=============~======= 

(1) Rocco, Alfredo, op . cit. Pág . 28, nota 17. 

(2) Padilla y Ve1asco, René, op . . cit. pág . 95. 
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únicos funciona rios a quienes pueden encomenda rse, con l a s necesa -

rias garantías, con los judici ales. Este criterio que es el tradí-

ciona1 en España y en los pa ís e s Hispanoamericanos e s además, el 4 

nico que, a nuestro juicio, debe mantenerse, tanto desde el punto 

de vista doctrinal c omo de sde el l egal " (7). 

Be1lon, magis trado español, ha escrito que los que 

opinan que el ejercicio de l a jurisdicc ión volunta ri a es más adecu~ 

do para los órganos administra tivos que pa r a los judici ales, parece 

que no advierten que su materia atiende a la e f ect ivi dad de derechos, 

que si en colisión con otros tienen que ser judicialmente decla rados , 

también deben serlo sin contiendaj que su conexión con l as p ugna s de 

derecho transfo rma muchos actos de jurisdicción volunta ri a en cues-

tiones contenc iosa s, i mp r op i a s en absoluto de otros órganos, y que 

l as garantías de los jud ici al es , sí tecnicamente son superables, no 

p ueden serlo en l a función ni pa ra el concepto pÚblico" (2). 

L a jurisd icción volunta ri a a juicio de algunos auto-

res, no se puede definir exactamente, po r eso se ha a firmado que 10 

que e s o no jurisd icción voluntaria depende de l a dete rmina ción del 

legislador, en cambio la jurisdicción contenciosa es l a que ejercen 

los juec es en virtud de su investi du r a , pa r a conocer de las cuesti~ 

nes y litigios que se promovieren entre dos o más pa rtes pa r a fa11a~ 

10 con a rreglo a derecho. 

En nuestro Cód igo de Procedimientos Civiles no exis-

ten normas generales acerca de l a jurisd icción volunta ri a, ni tampo-

ca se señalan juicios que tengan esa condición, ni hay procedimiento 

que rija con normas diferentes esta cl a se de juicios, pero sabemos 

=========== == = == 
(1) L a rrañaga y Rafa el de Pina, Op. Cit. pág. 67. 
(2) Be110n, Procedimientos Judi ci ales, Tomo II, Pág. 281, 1 9 Ed. 

Apud . José Castillo L a rrañaga y Rafael de Pina, Op.cit.,Pág. 
68.-



que 1 0 ca r acte rístico d e ell a e s qu e su rad i o de actividad s e cir-

c un sc r ibe a los asuntos que le son pl anteados al Jue z c on mira s a 

obtene r una s ent enci a , r e s pecto a los so li ci t ant e s, l a que s e p r o--

nunc i a s i n p r e s enci a de d ema ndados y ti e n e c omo fi nali dad l a dec1 a-

ración de de r e c ho s o l a p r e vención de conflictos o e l cumplimi ento 

de de t e r minado s r equi sitos qu e l a l e y mande , a fin de que surtan 

sus efectos juríd ico s (int e r-vo1 entes) . 

Po r 1 0 t anto l a jurisidcci ón volunta ri a e s una v e r-

dade r a j u r i s d icci ón, q u e al igual que l a c ont e nci o s a , c omp r ende pr~ 

c e s o s s eguido s ante f unci ona ri os del órgano jud icia1j e n ambas el 

Juez adm i n istra justici a , ha c e actua t l a no rma o bje tiva s o bre el 

cas o c oncre t o , pe rsi gu e l a r eal iza c i ón del de r e c ho y p rimo r d i a1men 

t e el i n t e r és del Estado que t iend e a qu e e ste fin s e c onsi ga , y 

s ól o de man e r a s ecunda ri a s a ti sfa ce el i nte r és p rivado d e l a s pa r -

t e s. 

Re sumi endo , t e n emo s q u e l a d ife r e ncia entre l a s dos 

j u risd icc i on e s p u ede e sta bl e c e rse por 1 0 si gui ente : 

a ) Por l a po sición qu e l a s parte s oc upan en l a re-

1ación juríd ico- p roc e s al, pu e s al pa s o que en l a v ol unta ri a , los in 

te r esados pe r s i gue n de t e rminado s e f ectos j u ríd i co - ma t e ri al e s pa r a 

el l os mismo s , en l a c ontenciosa l os dema ndante s busca n p r oducir e -

f e cto s juríd icos ma teri al e s obligato ri os pa r a d ete r minado s demanda~ 

dos . 

b) Po r l a po sición del juez al d icta r s e nte ncia , en 

l a v ol un ta ri a s e p r onuncia sól o r e s pecto de l o s int e r e s ados qu e l a 

s olicita n (int e r-vol ente s)j en c ambi o en l a c onte nciosa deci de l a --
situac ión jur{d ica p l anteada en t r e deman dante y demandado (int e r-

invi tas ) b i en s ea ac c ed i e ndo a l a s pe ticione s de aquél o a c og i en d o 

l as de f e n sas o exc epci on e s de é ste . 

c) Po r l o s suje t o s de l a r el ación p uríd ico- p r o c e -

s al, p u e s en l a volunta ri a no existe demandado , sino simplemente 



' :. ¡; J"'3sado pe ticiona rio, al paso que en la contenciosa existe 

, ; i empre un demandado. 
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d) Por el conteni do de l a rel a ción juríd ico-pro

ceDal al inici a rs e el juicio, porque en l a volunta ri a s e persigue 

el ace rtam i ento de un derecho o ciertos efec tos jurídicos mate ria· .. 

les, sin p res enta rle al juez inici almente ninguna controversia ni 

l~tigio pa ra su s olución en l a sentenci a , y en l a co ntenc ~ osa , po r 

el contrario in ici almente se le está pid iendo l a solución de un -

litigio con el demandado .-

, , 



CAP I TUL O VI 

DE LA COMPETENCIA POR VALOR O CUANTI A DE LA CAUSA 

1 .- Competencia ordinaria por raz6n de la cuant {a : 

a ) Int i ma ; b) Mínima ; c) Me d ia y d) Máxima. 2) .-

Competencia privativa por r az6n de la cuant í a : a) 

m{nima u b, máxima . 
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La existencia de Tribunal e s especiales y de Jueces -

de Primera Instancia y de Paz, pertenece también al tema que trata 

de la divisi6n de los Tribunales , determinándose la competenc i a por 

el valor econ6mico o cuant í a de la causa , es decir que se va a aten 

der al valor de l a cosa objeto de la acci6n y para ello nuest r o C6-

digo de Procedimientos ~i vi1es , y la Ley Orgánica del Poder Judi --

cia1 , que trata de la div i si6n de los Tribunales } limitan el campo 

de ap1icaci6n entre los 6rganos inferiores y supe r io r es de la pro-

pia ju r isdicci6n} estableciendo, ante todo } los l {mites de valor en 

tre 1ns cuales es competente cada 6rgano jurisdiccional . 

Para entra r en detalle al estudio de este criterio 

de distribuci6n de la competencia , es preciso hacer una divis i6n 

de la misma en competencia ordinaria y competencia privativa por ra 

z6n de la cuant{a . 

1. - COMPETENCIA ORDINARIA POR RAZON DE LA CUANTIA . 

En este rub r o es t án: a) ínfi!!!:f! cuant {~, b) cuant {a 

m{n~ma , c) cuant{a media y d) máxima cuant{a . Y concur re para su 

mejor cnmprensinn el criterio territorial que se estudiará más ade-

lante , 

a) IrJima cuant{a, o sea los llamados juic i os in- vo-
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ce, que significa " de viva voz~ cuando la cantidad que se litiga --

no exceda de cinco colones, cuyo conocimiento corresponde a los JUQ 

ces de Paz, según 1 0 establ ece el Art . 502 Pro 

b) Cuantía mínima, o sea aquéllos juicios cuya cantl 

dad siendo mayor de cinco colones no excede de doscientos colones, 

cuyo conocimiento corresponde a los Jueces de Paz en ju icios v e rbg 

l es , ·ta1 como 1n indica el Art . 474 Pr" 

c) Cuantía media, o sea cuahdo el valor de la cosa -

litigada excede de doscientos colones y no pasa de quinientos co1~ 

nes, de los cuales conocerán los Jueces de Primera Instanc i a en ---

juicios sumarios, conforme 10 prescribe el Art . ] 12 Pr., y 

d) Máx.J.!!!2:. cuan!:.Ja, o de valor indet erminado , cuando 

aquélla pasa de quinientos co1nnes y corresponde a los Jueces de 

Primera Instancia v entil a rla en juicio ordinario de acuerdo a 10 e~ 

tab1ecido en los Arts . 514 y sig. Y 5213 sig o Pro 

Puede suceder que an t e el Juez territoria1mente com-

petente para con 0 cer de la demanda principal, se le p r oponga una dQ 

manda accesoria sobre intereses, frutos, costas judiciales, etc ., a 

fin de que dec i da en el mismn proceso; en este caso la causa acce-

soria se suma con l a principal para los fines de la determinaci6n 
\ 

del valor, por 10 que puede acaece r un cambio de competencia en fa-

vor del Juez superior y entonces hay que obse rvar si la r ec1 amaci6n 

de 10 acceso rio modifica o no los límites de la cuantía mínima o mQ 

dia ; 10 mismo sucesde con la acumu1ac i6n de acciones en una misma 

demanda ya que amparadns en el Art . !¿.2§-Pr., "s e puede acumula r l as 

accinnes deme.no r a las de mayor cuantía, como también varias accio---
nes de meno r cuant{a, a fin de determinarse la competencia del Juez 

por el valor de 10 acumulado, de todo 10 que sea objeto de la de--

manda", pnr ejemplo : el mutuante tiene en su poder dos documentos -
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suscritos por el mutua rio por sumas de ci e n y doscientos c n1one s , -

r espectivamente, los que son exigibles por l a ll egada del plazo para 

su pago ; par a efectos de reclamación judicial puede el mutuante , Q 

creedo r , acumul a r l as dos acciones en una misma demanda , siguiéndn-

se el r espectivo juicio pn r la suma de tresci e ntos col ones , ante el 

Juez de Primera Instancia cnmpetente; igual sucedería si d ichas 0 --

b1igaciones hubiesen sido de cwn co1nnes cada una, en tal caso por 

ser de menor cuantía ambas acciones se acumularían en una misma de-

manda r ecl amándose los doscientos colones , l a que se interpondría -

an te el Juez de Paz r espectivo . 

Lue go no son acumul abl es en l a mi sma demanda l as ac-

ciones contrarias , tampoco las accinnes que por su cuant í a o naturQ 

1 eza corre sponden a jurisdiccinnes d iferentes. 

También l a r econvención puede modificar o nó 1ns 1 í-

mites de l a cuant í a , siendo competente el Juez que conoce de l a de-

manda, siempre que d i cha recnnvenci~ no exija trámites más di 1 ato-

rios que la intentada por el actor, según 1 0 establece el Art o 232 

Pr.; pnr ejempl o : el ac r eedor r ecl ama l a cantidad de cuatrocientos 

colones , acc ión que se ventila en juicio sumario , no puede en este -
caso el demandado contrademandar por seiscientos colones, en vista 

de que esta r ec1 amac i6n se de be hace r en juicio ordinario; pero si 

procede a l a inv e rs~ es dec ir, que si demanda en juicio ordinario 

se puede contra demandar en juici o sumarin o 

Respectn de l a cuantía míni ma de la que conocen los .-
Juec e s de Paz nn procede l a r econvenci0n, cuyo import e excede de -

.~ 

doscientos colones; en tal casn dicho funcionario remitirá el asun-

tn al Juez de Primera Inst ancia para que r esuelva en l a forma que -

corresponda ; esto cnn base en el Art. 506 Pr ., el que constituye u-
na excepción al .irt . 232, inciso 20. Pr ., que establ ece l a r egl a de 

que en c aso d e reC0nvenc ion es cnmpetente el Ju ez que cnnoce de l a 

demanda . 
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Entnnces , tan tn la ac_uml!:l ac i nn de ac c inne s , c nmo l a 

rec onv ención influye n o determinan la cnmpetencia del Juez, p o r l a 

cuant í a de l a causa. L a acumu1ac ión de acc i ones determina l a compe-

tenci a espec i a l de un órgano jurisdiccional p0r mot ivos d istintos -

de los señalados con carácter g e n e r al al d icta r las r egl as de com-

p etencia . La r econvenc ión produce el efecto de hace r cnmpe t ente p a-

r a conocer de ell a ai Jue z que l o es para cnnncer de l a primera ac-

c ión . 

2 .- COMPETENCIA PRIVATIVA POR RllZON DE LA CUANTIA . 

En ésta p a rticipa l a cali dad del funci ona ri o p a ra d~ 

te r mina r l a competencia, crit e ri o predominante al que co nour r e t am-

bién l a cuant í a y a s í t enemos : a) c uant í a mí nima y b) cuantía máxi-

ma l 

a ) La cuantía mínima : es l a que corresponde a l os --

Jueces de Primera Instanci a y al Presidente de l a Corte Supr ema de 

Justicia , cuandn C0nncen l os prime r os en l as demanda c i vil e s escri -

tas cnntra ot ro Juez de Primera Instanc i a , según 1 0 prescribe el --

A rt . 51 Pr. ; y el Pres i den t e de l a Corte S uprema Je Justici a contra 

l os funcio na rios e nume r ados e n l a fr acc ión t e rc e r a del Art . 21 L ~ O. 

P . J ., cuandn el v al o r de lo liti gado , en ambos casos , no excediere 

de quini entos co1nnes ni es de valor indeterminado . 

b) Cuant í a máxima: n sea la que corresponde a 1ns 

Ju e c es de Primera Instanc i a del fuero común y Cáma r a de lo Civil de 

l a Prime r a Secc ión del Centro, para conocer 1 ns primer0s de l a s de-

mandas civil e s contra l os Ju eces de P ri me r a Instanci a y l a s egunda, 

contra los mismos funciona rios a que se r ef i e r e el A r t . 21 , a tribu-

ción t e rc e r a L . O. P.J., cua nd0 el v al or de 10 litigado excediere de 

quinientns c olon e s o fU 8 r e de va1nr i nde t e rminado , t al como 10 d i --

c e n los Arts . 51 Pr o y 6 L.O . F . J. , r 0spect ivament e , es tud i ado s con 

ante rinri dad . 

BIBLIOTECA CENTRAL 
UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR 



---45 

Este criterio de distribucinn de la competencia , ha 

ocasionado numerosas discusiones entre los tratadistas . "Benthan 

es enemigo de esta diViSinn, arguyendo que ello redunda en perjul 

cio del pobre, ya que la idea del v alnr es relativa , siendo una -

causa a la vez , de mucho precio para un pnbre e insignificante p~ 

- ra un ricoj agrega además , qu e .ln insignificante en su va10r nn 

significa que se t r ate de una resolucinn fácil y sencilla, pues -

en muchas ocasinne s los asuntns de menor cuant{a presentan cues-

t i ones de dif {cil r esnluc ión" (1). 

"Snn muy ciertos los a rgumentos de Benthan, pero -

eso no qu ita la ex igenc i a de dividir los Tribunales y l os procedl 

mientos por raznn del valnr de la materia disputada , aca rreando -

este sistema l a ventaja de que los casos de menn r cuant{a no ab-

sorben la atencinn de lns Tribunal es en los cunles se disputan a

suntns de alguna impnrtanci a materia]!' (2) . 

"Lo ( if{c il de una resnluc inn nn impide esa di vi--

sinn de lns Tribunales y de los prncedimientos , puesto que l os ~ 

rrnres a que e so puede dar lugar se e vitan con exigi r cnnocimien

tos especiules a l a s pers onas que l n han de decidir y admiten los 

recursos de revisinn para unte lns Jueces letradns a fin de que -

enm i enden las injusticias que puedan cnmetersej perfl la tramita-

cinn de un a sunto de menor cuant{a nn debe emba r azar la atenc inn 

de aquéll os funcionarios que han de decidir los asuntns de mayo r 

i mportancia . Estas snn las raznnes po rqué t ambién en nuestra l e-

gislación hay un procedimientn y trámite dist intn de r esolve r 

los asuntos de una cuant{a infe ri or que de una cuant{a máxima" (1) 

(1) Padilla y Velas o, René, op. cit . pág . 137. 

(2) Ibi dem . 

(1) Pad illa y Velasco, René, Op . cit ., pág . 137. 



--46 

Para determinar el v~lnr de l a causa pueden disti~ 

guirse tres sistemas : a) La decla r ac ión que hace el actor en la -

demanda , cuando inicia el a j e rcicio de l a acc ión; b) la aprecia--

ción reservada al Ju ez sobre el val o r de l a causa misma, y c) l a s 

presunciones estab1pcidas por l a l ey . Estos sistemas nfrecen ven 

tajas e incnnveniente s . 

a) La simple decl aración del ac tor en l a demanda -

que prnpone ante los órganos jurisdiccionales , deja al mismo ac--

tor con un amplio ma rgen discrecional .. y puede sucede r que por al. 

guna razón se extralimite al determinar el valor r eal de una cau-

s a o 

b) La apreciación del Ju ez también pres enta inc on-

v en ient es porque ap a rte de su abs o1 u tn c a rácte r discrecional , reml 

te a un sujeto , al que faltan muchas veces los elementos de juicio 

l a determinación del valor que puede varia r en función de partic~ 

l a r e s circunstancias . 

c) Las presunciones es tabl ec i da s pnr la l ey en que 

no e s admisible l a prueba en cnntra ri o presente inconveni entes , 

pnrque no si empre al criterio presuntivo determinado por l a l ey 

s o bre elementos de probabilidad corresponde, en l a r ealidad de l a 

vida ecnnómica, al v alor efectivo de la causa . 

La determ inaci6n de l os va1 nres p a ra fines de l a 

c ompetencia es puramente objetiva y debe nega rse , por 10 tanto , 

tnda importancia a otrns f a ctores de carácter persnna1 y subjeti-

vn~ 

I "E1 v alor de la c ausa se determina sobre la base -

de l a demanda, y éste debe referirs e al momentn en que s e propuso . 

R esulta que si en el curso de l a litis llega a variar l a demanda 
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n el va1nr del nbjetn demandado , ya sea pnr l a variaci0n del p rQ 

cin de me r cudn de l a cnsa , n pnr l as condiciones me j n r adas de -

un fundn, o po r ext inci6n de l a cnsa r e ivind idada , es t as varia-

cinnes no tienen ninguna influenc i a sobr e el valor que determina 

l a cnmpe t enc i a , l a cual queda entrañada en el va1n r inici al de l a 

litis, pern c uando sobre la base de las mod ificac iones v e r i fio a-

das , el a ctn r ll ega a pres entar demandas que prnducen una '"amp1iQ 

cinn de l a demanda orig inal ° inioial, es neoesarin es t a b1 eoe r -

que nn se trata de una demanda nueva) pnrque , e n t al casn , para-

efeotns de l a cnmpetenoia, debería ser valuada e n e l momento en 

que se propuso , por consiguientes , si es superinr a l a competen

cia de2 Ju ez oorrespondi ent e , éste no podrá cnnooe r de l a misma . 

En cambio ouando l a deman da se r eduoe no produce l a incompe t en--

o i a de d i c hn func i o na r i ° " (1) 

(1) Rncco , Ugo , np . c i t . págs . 334 y 335. 
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DE LA C0J11PETENCIJl FUNCIONAL 

1 .- Competencia pn r el o rado o 
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t c nci a : a ) Pri me r orado : b) Se 

oundo orado y c) Casaci0n . 

1 .- COMPETENCIA POR l:!,"'L GRADO O FUNCION. 
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L a competencia funcional es tá determ i nada por a--

quel conjunto de funciones , ac tivida des y pnderes que corresponden 

a un determi nado 0rgann juri sdiccinnal personificadn pnr un de t er. 

minadn sujeto . 

Ugo Roccn n ns dice al r es pectn qu e fI la competencia 

funcinnal ex i ste cuandn d iversns (J"rganns jurisdiccionales son 119:. 

mados a cnnoce r de l a misma causa en estudi os n fases sucesivas -

del mismn prnc esn . L n este sentidn S..3 suele hablar de una cnmpe-

tenc i a pnr g r ado n func i 0n" (1) 

La jurisdicción s e d istribuye entonces con base e n 

l a funci0n , es decir, a determinada función correspnnde un deter

minadn órgan o , dandn luga r a l a plural i dad de instanc i as , cuyo - 

fundamentn s e pl antea comn un poder de r ev isinn n re esamen de l a 

controve rsi a de parte de 108 nrganos superiores de l a jurisd ic--

c inn, que p a r a una mejnr técni ca y una mayor garant{a ofrecida a 

l ns asociado s se ha establ ec i do categor{as d iferente s , adscribié~ 

dosel es funciones sepa r adas a cada unn de ellos . 

(1) Rocco, Ugn , Op. cit . ; pág . 343. 
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P e rt enece a es ta materia, l a p nlémica surgida en-

tre los autn r e s snb r e l a plural i dad o princ ipio de las do s ins --

tanc i as y l a instituc inn del Juez únic o . 

Los que opinan que debe habe r una sola instancia~-

adeucen l a v entaja de que el j uez únicn goza de mayo r i ndependen-

cia , que ti e n e u n co ,-¿nc imiento más directn de l ns negncios y se -

encuent r a someti dn a una maynr r esponsab ili dad ; que en camb i o l a 

segunda instanc i a r esulta i nútil si confírma l a sentenc i a de l a 

primera instanci a , y si l a r evnca es pe r judicial p o rque acusa de 

pa r c i ali dad e impe ri c i a a l juez que la d ictó; que e n c aso de con-

tradi cci6n ent r e l as dos sentencias} l a decisinn queda inciert~ -

nn sab i endo si a tene rs e a una o a nt r a ; que s i el tribunal de Se-

gunda Instanci a ofr ece un meíx i mo de ga r ant{a de a cierto , hay que 

de j a rlo a él funcionando , sup rimi e n dn el de prime r a i nstanci a , --

etc. 

Se critica es t a institución y se a r gumenta en su -

cnntra de que el jue.¡ único es tá snme t i dn más f ác i1mente a pre--

si nnes ext r~ñus ; que puede f all a r por apr ec i acio n es más subje ti-

vas y a v eces cap r ichosas , que es! más posible incurrir en e rro r 
fI' 

cuando uno sol o e s el que de ci de , que cuando va rios r evisan l a s 

decisiones . 

En cambio , de acuerdn al princip i o de l a s dos ins-

tanc i as se a rgument a en su f avo r que confo r me a l a r e gla g e n e r al, 

todo asuntn debe se r c onoc i do por dos jueces de d istinta c a t ego--

r{a y en for ma suc es i va , para que el segundo r e vis e l o actuado --

por el primero , oon el fin de conf irmar o no lo d ispuesto por és-

t e ; que si l a s entenci a del f uncionario de segunda instanc i a con-
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firma la del de primera, en luga r de ser perjudicial le ag r ega -

más fuerzaj y que si pnr el contrarin l a r evoca, dandn a entender 

que el juez infe r ior d ictn una r es 0lución pnr imperici a ° impa r-

cia1idad, t ampnco es perjudicial pnrque nn snn los , hombres infall 

bles ni hay ninguna 7'¿znn p a r a cre er en esa infalibilidad j y si 

demuest r a l a imp e ricia o l a impa rcialidad del juez inferior, es 

unn de l 0s nbjetivos de l a segunda instancia, dar garant í a al li 

tigante cnntra esns defectos de 1ns jueces inferioresj si l a sen

tenc i a de segunda y primera insta nc i a s on cnntradictnrias , es na

tural que tenga tnda la fuerza l a resnlucinn de l a segunda ins--

tancia, ahn r a que ésta puede empe ora ?' la de primerú en algunas o

casiones , pern elln n n quita l as ventujas de l a existencia de una 

segunda instancia . 

P e ro también surgen críticas a este principio , y -

as í se d ic e que si el juez superior es me jnr que el inferinr, -

sencillamente se de b e ll evar a aquél di r ectamente el cnnocimien-

to del negncio , y que s e prnlnnga innecesariamente el p r ncesn . 

Sin emba rgo , nn debe nlvidarse, que es p 0sib1e aún para el más 

versado en de recho , cometer errnres que ot rn puede salvar, y que 

hay maynr garantía de certidumbre, cuandn int e rvienen dos crite

rios d istintosj además , l a instancia ante el superinr sirve de - 

est ímu1 n para el inferinr y en ncasinnes para allega r prue ba s (1) . 

Este principio de las dn s instanci as fué cnnsagr~ 

dn def initivamente por la r evo1ucinn francesa y es el más adnp-

tado pnr l as d istintas legislacinnes. 

(1) Devis Hechand í a , rie r nando , Op. cit. pág. 322 . 
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Según nuestrn sistema l egisl a tivo7 en l a funcinn -

juris d icci0nal ex isten distintos g r ados de c 0n ocimiento ; a S{7 --

en un proceso civ il s e d ilucida una controversia7 en l a f ase cog

nocitiva s e de s a rrollan sucesiv~s decisiones y exámen e s. Hay t ri

bunales que tienen C l nacimientos 0rigina ri os de l a c0ntroversia y 

l a r e suelven7 es t o constituye un primer grado . Pe r o hay o tros tri 

bunal es que r ev isan y deciden l a mis ma causa e n un segundo grad o; 

estos dos gra.dos constituyen una instancia , y el otro tipo de grQ. 

do es el simpl e grado o cas aci6n, como se verá más adel ante . 

2 .- CONCEPTO DE I NSTlJ.NC I L1 , a ) PRI MER GRADO ,. b) SEGUNDO GRADO : c) 

CASACION. 

Exist e n d ive r sas a c epc i 0nes del v ocabl o instancia , 

en términns gene r al es se aplica en el l engua je jur{d ico : 

a } Signific a ndn pet itn ri a7 r eque rimi entos , s olici 

tud ; se d ic e entnnc e. : el uso del de r echn de p e tic inn j a instan

c i as de part e ; a r eque rimi ento de al guno de lns int e r esadns. 

b) Se den om ina instanc i a el e j e rc ic i o de l a acc i6n 

proc es al a nte el mismo jue z y c on ell a se significa : aco i6n, movi 

mi ento , impulso procesal , se d ic e entonc es : ll e v a r adel ante l a -

ins t ancia ; cnnclusinn de l a instanc i a , 0 , por nposici nn, c a duci 

dad de l a insta ncia . 

c} Otra a c epcinn es l a instancia oomo f ase del --

juicio, en este s ent i do compr e n de desde que se inicia el proceso 

has t a l a sentencia o desde que se introduc e un r ecurso ord ina ri o 
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ante un tribunal superior hasta qu e éste lo resuel ve , es deci r que 

esta acepci0n es más restringi da , más técnic a . Es l a dennminaciñn 

que s e da a c ada una de l as etapas o grados del proc eso . 

L a in ~ tanc i a es una part e del proceso , pero es pn

sible que el proc e s 0 tenga una sola i ns t anci a , de a1l { que cada 

instanci a e stá c ompl e t a has t a l a sentenc i a . Se habl a , entonces , 

de sentencia de primera n de s egun da instancia j de juec es de pri 

mera n de segunda ins t anc i a j de prueba de prime r a o de segunda -

instanci a (1) . 

El Art . 6 de nuestro Cndig n de Proc ed imientos Ci-

viles de fine l a instancia de l a mane r a siguiente : " Instanci a e s 

l a p r osecus i0n del juic in desde que se i nte rpnne l a demanda hasta 

que el juez l a decide , o desde qu e se introduc e un r ecurso ordi-

na rin ante uita. t r ibunal super i or hasta que éste 1n resuelve". Se-

gún esta definici6n _ 2 instanc i a comprende desde l a demanda has-

t a l a sentencia , aba rc an do l o que l a misma l e y conside r a como pa~ 

tes principales del juicio , además de l os inci dentes que en ella 

ocurr en , y quedando fu e r a l o que s e ll ama ejecuciñn de la senten

cia . También hay instancia de s de que s e introduc e un recursn o r d i 

narin ante un tribunal supe r ior, has t a que éste 1 n r esu elve . Cnn 

es t o se indica que nn solamente hay instanci a en l a apel ac ión de 

l as sentencias de finitiva s , s i no t ambién de l a s inte r1 ocuto r ias -

y aut ns apel a bl e s , en r aZÓn de que por el l a s se resuelve un a r t {

culo o inci dente . 

(1) Couture, op, cit . pág . 169-170 . 
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Lu ego l a instancia está c onstitu{da no sn10 p o r -

una p a rte del juicio , sino po r el c onjunto de pa rt es que l a fnr-

man, 1 0 mismo que 1 ns inci dentes qu e en curso de l a causa su r j a n 

y que motiven l a r es o1uci nn ele1 j uez . 

De mane r a que de a cu e r Jo a 1 0 esta b1ecidn e n el -

A rt . 418 Pr ., e l p r oc e so concluye cuando el juez dec i da l a deman

da , absolvi endo o condenandn a l dema n dado ; es dec ir que hubo ins

t ancia , hasta es t a p ri mer a f ase del j u ici o . Tcmbién hubn instan-

ci a , aunque l a demanda fué dec i d i da s in absolve r o condena r a l -

demando , en 1ns casos s igui entes : cua ndo se c nnc1uye po r ~r~sac

cinn teniendo po r t e r minadn el juici o en l a f orma que l as partes 

c onvinieron; Arts ~ ?192 y sig o C. C., p o r l a desercinn} Art . 470 

Pr .} sancionándose al acto r c on el hecho ~e que no podrá volve r 

a p r omove r a quéll a accinn a que l a dellu.1 n da s e r ef i e r e ; po r a rbitrQ. 

mento , f acu1 t ad que 1 '7, l ey conc ede a l as partes pa r a someter sus 

contienda s } sobre negocios privados o pa rti cul a r es } Art~ 56 y --

sig o Pr ., y por sobreseimiento } r e s o1 uc inn pronunoiada c on base -

en el ll r t . 645, Inc . 20 . Pr o en virtud de l a cual mi ent r a s no se 

ha ce1 e bradn el r emate o hecho l a dacinn en p a gn , el deudor puede 

r edim ir 1ns bi en e s e j ecutados s at isfaci end n l a deuda , e s J ecir -

qu e p o r e l pa go de una ob1igacinn, ésta se extingue y como c onse

cuenc i a se sobresee . 

En c onc1usi6n, l a competenci a por r az6n del gra do 

o funcinn a ti ende a l sistema de l a pluralidad de instancia , p or -

el que s e f aculta a l as partes p o r med io de l r e curso o r d ina ri o PQ. 

r a obtene r , de un nrgr!nn jur is d icc ionú1 superi or que func iona 

-' 
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cnmn juez de apel c: cinn, el re ex amen de l a c0nt rnvers i a , ju¡¿;gada -

p0 r un func i nnario judic ial infe r inr •. 

Además del reexamen p0r parte de un juez superi0 r, 

es p 0s i ble 0btene r c r,?-tra l as s entenc i a prnnunc i adas en apelac i ón, 

un re ex amen de l a cuestión de de r echn pnr el nrgann supremn de l a 

jurisd icc inn, que es l a CASACION, que , c nmn ve remns , e s un r ecur-

sn extran rd inarin y nn c0nstituye instanc i a . 

La cnmpetenci a funci onal se d ivL de , pues , en : 

a) Primer Gradn : n sea l a jurisdicci6n que e j e rc e 

cen l 0s juec es n tribunal e s cuand0 c nnncen en prime ra instancia , 

éstn cnn base en el Art . 6 Pr o 
.-=---

b) Segundn Grado : l a que correspnnde a lns jueves 

n tribunales de segunda instanci a en virtud de l a impugnacinn de 

l a sent enci a de p r ime'a instancia mediant e un r ecurso nr~rin, 

gene ralmente el de apelación, según lo es t ablecen l0s Arts . 6 y 

980 Pr. , presc ribi endo éste úl timn que "apelac inn n alzadu es un 

recursn 0rdinari n que l a l e y cnncede a t ndn litigante cuand0 crea 

haber recibi dn agra vi n p 0r l a s entenc i a del juez inferií>r pa ra rfi -----
clama r de el l a ante el Tribunal Supe ri or ". 

S egún Escriche : "apel ac inn es l a prn v ncac inn hecha 

del juez inferior al superinr, pnr raznn del agravio c ausadn o --

que puede c ausarle p0r l a s entenc i a ; o bien l a r ecl amacinn n re-

cursn que algunn de l í>s litigantes u nt r o int eresadn hace al juez 

n tribunal supe ri nr, pa ra que ést e rev0qu e l a s entencia del infe-

ri 0 r . " 
( 

r-/l/l p U 6 4 [) e 16ÁJ 
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El fundamen t n de este r e eurs o es : 1) pa r a e nmen--

da r el dañn causadn a 1ns injus t amente ag r n viados j 2) para c o rre

gi r l a ignn r anci a o malicia de 1ns Jueces infe ri n r es j y , 3) p a r a 

que los litigantes que hubieren r ecibido e 1gún eg r a vi 0 pnr su iTrl?

p e ;~icia , neg1 igenc i a n i gnn r anc i a , tr"a ten de r epa r a r ese de f ectn 

nbten i e n dn justici a e n segunda i nstanc i a . 

c) Por c asac i nn n sea la que cn rrespnnde a l a s S a

l ~s de l a Corte Suprema de Justicia , en 1ns casos de infracción -

de ley n de doct rina l egal o quebrantamiento de alguna de l as fo~ 

mas esenci al es del juici n . 

S egún el Artícu1 n P r elimi na r de l a Ley de Casa--- 

ción, este r ecurs n extran r d ina ri n se interpnne ant e l as Cámaras -

de u'egunda Insta nc i a y cnnncen de él l a s S al a s de 1 ns Civil n de 

1n Penal de l a Cnrte; n n cnnstituye i nstancia , sin0 que es un r e

cursn especial, pues n partir de l a Cnnstitución P n1ítica de 1950, 

qued~ de r nga da l a t e rc e r a ins t anc i a y pnr ende el r ecurso ext rao~ 

dinario de nulidad que se ventilaba en l a misma, según 1n pr e scri 

ben los ~1rts . 45 L . C. y 566 I . 

L a c a s ación es un institutn comp1ejn int eg r ado 

por dns el ementos : en prime r 1uge r l a ex istenc i a de un ñrgann que 

fnrma parte del o r denami e nto jud ici al pn1ítico de los Estados , ya 

se 1J ame Tribunal de Ca s ación, Corte de Ca s ación o c on cua1quie-

ra ntra denomina ción; en nue stra l eg isl a ción s e l e ll ama S al a de 

Casacinn, Tribunal i ntegran t e de l a e n rte Suprema d e Justici a , -

tal como 1 r estab1 ec t 1. 1ns Arts. 81 , 82 inc . 20 . y 89 at ribución 

la . C. P., en r e1 ac i6n cnn l os Arts . 4, 49 y 50 L . O. P . J .; en se--
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gundo lugar ex ist e una institucinn perteneciente al de r echo procQ 

sal y que es el r ecurso de Casaci6n . 

La impn rtanc i a de esns dns elementos surge desde 

el punto de vista de la jurisdiccinn po rque hoy en d í a , solamen-

te el 6rgano jurisdicci nna1 puede avocarse el conocimiento y r e--

sn1ucinn del r ecurs o ; desde el punto de vista procesal es impnr--

tante , pnrque si el r ecurso forme parte del derecho procesal , se-

gUirá, pnr t anto , sus v ici situdes; y t amb ién desde el puntn de --

viste hist6 ricn , pnrque los dos elementos de que el instituto se 

cnmpnne- nrgann y r ecurso- tienen i mpnrtancia porque no han sido , 

en esencia , 10 que ahn r a son; as í en FrLLncia , entes de l a Revn1u-

c i6n y bajo el ll amado "Ant igun Régimen", el r ecurso de casac i nn 

estu vo en manns de l os reyes y éstos no actuaban propiamente como 

un nrgano jurisdicc t nna1 , sino más bien e j erc í an actos de poder -

ejecutivo en defensa ie sus propias prer r ogativas r eal es ; y el rQ 

curso en sí e r a completamente ajenn al proceso , era una actuac i6n 

ext r ap roc e s a1 (1) . 

"El r ecurso de Casaci6n Civrb1 se def ine cnmo un --

remedin supr emo y ext r aordinario contra l a s sentencias ejecutori~ 

das de los Tribunales superiores dictadas contra ley o dnc trina -

admitida pnr l a Jurisp rudencia o f altando a los trámites esenc i a-

les del juicio, y su objeto no es tanto principalmente el perjui-

cin o ag rav i C' inferido a los pa rticul a res con l a s sentenc i a e j e--

cutnr i adas , o el r emed i a r l a vu1neracinn del interés privado , ---

CUtmcZo el a tende r a 1 0, r ecta , ve rd~lde ra, gen e r al y uniforme ap1 i -

cacinn e i nte rpretacinn de l as leyes n dnct rinas , a que nn se in-

(1) Gi rnn, J nsé Rica r do , "Cons iderac iones a l recursn de Casac i 6n 
en materia Civil ", Conferencia Rev ~ del Ninisterin de Justi 
cia N9 1, 1959., pág . 56. 
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trrduzcan prácticas a busivas, ni el de r echo cnnseutudinario por 

el ol v i dn del de r echr esc~ito, decl a rando mulas para estos e fec -

tns : las sentenc i as que vi ol a n aquéll as y que pnr cnnstituir e j e-

cutorias no pueden revnca rs e pnr med i r de ape1aci nnes y demás r e-

cursrs rrd ina rins (1 ) 

Por su naturaleza, el r ecurs n de casacinn consti -

tuye el r ecur so supr emo dentro de l a jerarquía , de 1 ns med ios de 

i mpugnac inn de l as dispnsiciones judiciales ; por tal r aznn está 

confi adn a un nrgan n ubicadn en l a c ima de l a n rgan izac inn jud i -

c i a1 y en nuestro pa ís, a las saL"_s que integran l a Cnrte Supre-

rna de Justicia, ilrt íc u1 n Pre1imi nG r de la Ley de Casacinn y 89 -

at ri b . la. C.P.; este recursn es diferente de nt r os med i os de - -

impuganac i nn, pn r e j emp1 n l a ape1ac inn t i ende sob r e t ndo al r es-

tab1ecimiento del prncesn y a l a tutel a de l i nterés privado de l as 

pa r tes , en cambio el r ecurs o de casac inn tien e dos fines funda-

mental es : a) l a de f e :sa del derecho objet ivn, o de f ensa de l a 

ley, que se basa en el r espetn de l a nnrma l egal comn suprema 

fuente del de r echn ,' b) e.1 l og rn de l a unidad del de r ec hn ob j et i-

vo en su interpretacinn n unifnrmi dad de l a jurisprudencia , 1 0 -

que r esponde a do s principins fundamental es de justici a : l a i ---

gua1dad ante l a ley y l a ce r tidumbre juríd ic a ind ispens a bl e en el 

t ráfic o human n . 

Otra d ife rencia es que l a ape1 ac i nn c ons tituye ---

instancia, es dec ir, por medin de ell a se estud i a el juicin en --

el punto n puntns apelados cnn t nda l a amp1 itud de. trámi t e s que-

l a ley pe r mite , inclusive l a ape rtura a pruebas po r segunda vez, 

permitiendo que l a s J.Jartes pres enten mcís pruebas , u ot r as nue v a s , 

con el fin de confirma r , r efo r ma r , r e v ncar n anul a r l a sentencia 

recurrida. 

(1) Vicente y Caravantes., Tra t adn de PrncedimientCls . Vn1. III, 
pág . 455 Apud , La rrañaga y J osé De Pina, np . cit . pág. 334 . 
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Pnr l n rp,e r espeota a l a Ca s a o inn, ésta nn C0nB titY:. 

ye instancia , nn se permite pres enta r prueba de ninguna clase; e n 

ella, el nrgann enca rga d n de c nnncer del r ecurso desempeña una 

func inn fiscalizadnr a sobre lns actos jurisdiccinnales r ealizados 

pnr los nrganns infe, i o r es ya q e c nnside r en aquéll os c nmo actos -

p ropi amente s ustant ivns n purament e prncesal es n ad j e tivns. Es -

deci r, que e n este r eeurso de c asac innp el Tribunal Supe ri o r, o -

sea l u Cnrt e Supr ema de Justici a , pnr med in de sus s al as , no en-

-t r a a revisar l a totuli dad del p r í'cesn , sin0 únicamente ¡ os vicios 

que l a pa rt e r ecurrente al egue tene r l a sentenci a del tribunal de 

segunda instancia ( a l n s cual e s se c onc r e t a ) , y de acuerdo C0n 

l a s c aus ales limita tibament e c nns ~g7~das pn r la ley~ 

pnr tanto , l a s oa. r acterfs ticas que singula rizan 

a l r ecursn de Ca s acinn s on l a s sigui entes : se l e considera presidl 

d 0 por el inte rés p ú blico , e s un r ecurs o ext r an# d ina rio y tiene -

u n fin renovado r; c a 72cte r{stica s que l o d ife r e nci an de los recu~ 

S0S ordinarios y e special mente del de apel aci nn. 



CAP I TUL O VIII 

DE LA COMPETENCIfl TERRITORIAL 

1.- Compet encia Territorial. 2 .- Títulos Dete r

minantes d I la Competencia Ter ritori al : A) El do 

micilio del demandado : a) domi cilio fijo ; b) do 

mici1 ios va rios,' c) sin Jomicil io (Uo LI d) domi 

cilios especiales . B) El luoar del cumolimiento ~ 

de la obligación señalada en el contrato . C)Sumi

sión expresa de las pa rte s.D) Sumisión tácita del 

demandado . E) La situación de l a cosa :a)De recho 

r eal inmueb1e : d)Derecho r eal mueble y c)acciones 

posesorias . F)La conexión de la causa : a)Acumu1a

ción de autos jb )Acumu1ación de acciones;c)Acumu1a 

ción de inserción LI d) Ácumu1 ación por garantías , 

1 .- COMPETENCIA TEltRITORIAL . 

La competenci a es l a medida de la jurisdicción y 

se aplica en la terr toria1idad . Cada funcionario tiene competen-

cia pa ra conocer de un de terminado negocio jurídico y la razón de 

esto es darle f acilidad a las pa rtes pa ra myor acceso de justicia . 

La competenci a se eje rc e circunscribiéndose al te-

rritorio señalado a cada tribunal o juzgado y no pod rá eje rcerse _ 

fuera de sus límites, es deci r, que cada t ribunal sólo ejerce sus 

a tribuciones sobre las personas y cosas que s e encuent ran de ntro de 

sus l{mites territoriales sin poder invad ir los que corresponden a 

otros tribunales. 

Hay circunscri pciones territoriales que el Art . -

22 Pr o y los Artos . 1, 3 al 9 y 131 L.O,P. J, dete rmina , que fueron 

ya comentados en cap{ :ulos anterio res, de manera que el terri tn rio 

de cada tribunal o juzgado tiene extensión d istinta según sea sus 

ca tegoría; as í l a competencia territorial de un Juez de Paz se ci~ 
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c uns c r ibe al t e rrito ri o de c ada Mun i c i p i o , l a de lo s Jue c e s de P rL 

me r a I ns t ancia , a c a d a Distrito Jud ici al; l a s Cáma r a s, a los depa r-

tamentos qu e s e l e s ha s eñal ado; el Jue z de Haci e nda y l a Co rte Su-

p r ema de J ustici a e j e rc e n su juri sd icción so bre t odo el te rri to rio 

de la Repú blica , e tc. 

En m~ te ri a t e rrito r ial l a c ompe t e ncia si emp r e e s 

p r o rrogabl e y s e de t e rmina por l a r el ac ión en q u e se e ncuentra un-

s uje t o ele t e r minado o una de t e rminada cosa en cuant o a l a d istribu-

c i ón de l a juri sd ic c ión sob r e el te r ri t o ri o del Estado ; e n ,tonces el 

fin de l a c ompe t e nci a t e rrito ri al , sob r e todo , e s s e rvir a l inte rés 

p rivado de l a s part e s, e n cuanto ha c e más f ácil y más ág il que una 

c a usa l a si gan do nde l es r e s ulte más c ómodo , de e sta man e r a l a ley 

al e stabl e c e r los crit e ri os que regul an la compe t e ncia t e rrito rial, 

ha a t end i do , más que t odo , al i n te rés de 1 a s po. rt e s y e n pa rt i cul a r, 

a l in t e r é s del dema ndado , qu i e n debienelo s u f rir l o s e f e ctos de l a 

i n icia tiva del a cto r, s e encuentra en condic i on e s me nos f a v o r a bl e s 

que é ste . 

L a r egl a ge n e r al que dom ina l a c ompe t e ncia t e rri-

to rai l es l a de ~ ue el dema n dado s ea , no rmalme nte , citado ante el 

Juez de qu i en p ud e e s pe r a rmenos mol es ti a s pa r a p r e s enta rs e , y t al 

s e r á e l de s u r e sidenci a , domicili o o hab ita ción; sin emba r go l a -
~- '-

l ey ha pe rmitido que el a cto r el ija entre va ri o s f ue r os, po r e j em-

plo , e l de l a r e si d enci a o el del dom i c i1 i o del dema ndado; otras -

v eces l a l e y s e ha dado cue nta ele inte r e s e s supe riore s, c omo p u ede 

se r l a me j o r d istribución y ma rcha de l as caus a s entre los v a rios 

jue c e s, al e sta blecer l a co mpe t enci a t e rrito ri al, por e j e mplo, en 

e l luga r e n qu e s e encuentra un inmu ebl e de t e rmi nado ; de alJí el 

p rincip i o de que el J ,te r o del r e o de t e rmina l a c ompe t e nci a ; la re-

gl a ge n e r al l a e stabl e c e el Art. 15 Pr.: "El r e o debe s e r de manda do 
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ante su Juez competente", l a que aparece corroborada en el A rt.33 

Pr o cuando dispone Que : "En los juici os el acto r de be seguir el fu§.. 

r o del r eo ". Ambas disposiciones tienen su fundamento constitucio

nal en el A rt. 169 C.P., al estab1ece-;- que : "Nadie puede ser juzgQ. 

do sino conforme a l a s leyes p r omulgadas con anterioridad al hecho 

de que se trate y po los tribunales que p reviamente haya estable

cido la ley . " 

Según el Diccionario ele Pallares, "l a palab r a fu e

ro tiene va rias a oepciones : anteriormente se significaba oon el l a : 

a) oompilaoión de leyes (Fuero Real, Fuero Juzgo) ,. b) Dereoho con

suetudinario, o sean los usos y costumbre s consagrados ]Jor una ob

servanci a general ; o) carta s o instrumentos en los que se haoía -

oonstar l as excepciones gavelas, mercede s, franquioi a s o liberta-

des , etc . En la a ctualidad toda vía se usan las siguientes acepciQ 

nes de l a palab r a fuero : 1) luga r donde se administra justicia, 2) 

la potestad de juzga r, o sea l a jurisdicoión, 3) el tri bunal a cuya 

jurisdicción está sUJ e to e l demandado ; 4) el territ 8 rio r especto -

del oua1 e j erce jurisdicción un tribunal ; 5) el pr ivil egio de que -

gozan ciertas pe rsona s de no ser juzgadas s ino po r dete rminados -

tribunal es . 

La frase " go z a r de fuero" o "perteneoer a tal fu e ro" 

signifioa, estar sujeto a dete r minada jurisdicción o l a de gozar -

la franquicia de sólo ser juzgado po r esa jurisdioción. 

Ante ri o r mente en nuest r a l eg islaoión se reconocía 

el fuero eclesiást ico , que consistía en el pode r de que gozaban 1ns 

tribunales de la Iglesia Católica pa r a conooer, con exolusi ón de 

los civiles de determinadas c aus as , oon r elación a e cl es i ást icos o 

legos. La persona qU6 no pod í a ser juzgada sino po r di chos tribunQ. 

les, se deo í a que gozaba de fu e r o eclesiástioo . I gual ocurr{a oon 
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el fuero milita r, que a ún existe por delitos y f alta s pur ame nte mi 

lita r es, s e gún 1 0 establece l a Constitución Po1{tica en su A rt. 93, 

cuando reza que "gozan del fue r o mil ita r los miembros de l a fuerza 

a rmada en se r vicio activo , po r del itos y f alta s p uramente mi1ita--

res. S e prohibe el fuero a tra ctivo" . 

En 1 J civ il ya no gozan de fu e r o los eclesiásticos 

n i los militares, s egún 1 0 p r e scriben los A rtos . 46 y 47 Pr., d is-

po sici on e s legal e s que tiene n su fund amento en el p rincipio de i--

gua1 dad de l os homb r es ante l a ley que r eco noce nuestra Constitución 

P(j)l {tica e n su Art . 150 .-

De acue r do c on lo expue sto, en nuestros p r ocedimi e!!:. 

t o s civiles t oda demanda en c ont ra de una pe rsona s ea na tur.a1 o ju-

r{dica ha de ent abl a rs e a nte su juez natur al o sea ante el juez co-

mún, el cual s e rá el c ompetente pa r a conoce r de él .-

2. - TITUL OS DETElll;II MiNTES DE LA COMPETENCIA TERRI

TORIAL . -

Den~'o de l a circunscrip ción t e rrito ria l hay bie-

n es y pe rs onas, de donde r e sulta que exi ste n dos hechos de terminan-

t e s de l a circunscrip ción territo ri al . 

1 9 • Bienes ubicados en l a circunscripción t e rrito
ri al. 

2 9 • Personas col o c ada s e n la circunscrip ción te
rri t o ri a1. 

Aqu { na ce l a t eo r{a de los t{tul o s de terminantes 

de la c ompe tencia que esta blece : "T{tu10s determinan t es de l a com-

pe tenci a son ciertos y de terminado s hechos que gene r an l a compe te!!:. 

cia de un dete rminado tribunal, que producen u o ri ginan esa compe--

t enci a de ntro de l territo rio." 

En t f r minos gene r ales, t{tu10s s on l a s c a usa s gene-

r ado r as de esa c ompetenci a territori al y estos son: 

A) El dom icilio de l demandado. 
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B) El lU2a r del cumplimiento de l a obligación se-

ñalada en el c ontrato . 

c) L a · , sumis Lon expresa d e l a s pa rtes . 

D) L a · , sumi s Lon t ác i t n. del demandado . 

E) L a situación de l a cosa ,· y 

F) L .z · , de l a causa . c oneXL on 

Los cinco p rime r os títulos tienen relación c on el 

criterio fundado en l a d ivisión t e rr ito ri al, el último, l a conexi -

dad , es de rivado de áque1los . 

A) cada uno de e stos títulos enunciado s, corres-

ponde una r egla de competenc i a , así: 

A) Primer título ce c ompetenci a . rel ativo al dom i 

cilio del demandado , corresponde l a re gl a siguiente: 

"Es c ompetente pa r a c onocer un p roccso civil de ter.. 

minado , el Juez o Tribuna l de l a circunscripción territorial donde 

tenga su domicili o el demandado ". Por eso se d ic e competenci a por 

el dom icilio. De aqu í parten l a s d iversas cl a ses de dom icilio , t a -

les son: el domic ilio fijQ, dom icilios va rios, sin dom icili o fijo, 

y dom icilios e speci ales . 

1. - Domici1 i o tUo . 

El do micilio consiste en l a r es i dencia a compa ñada 

real o p r e suntivamente, del án imo de pe rmanecer en ella, Art . 27-

c. c. 

"Se dete r mina el domicilio po r e l luga r donde un 

individuo es t á de asiento, o do n de e j e rc e hab itualmente su profe-

sión u oficio, o en el luga r do n de ha manifestúdo a l a autoridad 

municipal su ánimo de pe r man e c e r", li rt. 60 C.C . 

"Les empleados pÚblicos tienen su domicilio en el 

luga r donde de sempeñan sus funci ones ; l a s pe rsonas juríd ica s y s~ 
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ciedades reconoci da s po r l a ley, en el luga r aonde e stá situada su 

dirección o administra ción, "A rt. 64 C. C. 

La mujer ca s ada meno r de d i e ciocho año s, o sea 

cua ndo el ma ri do l a r epresenta po r el min isterio de ley, s egún lo 

expresa n los Artos . 69 y 370 C!C . , sigue el dom icilio del mar i do -

mientras éste r esida en El S alvado r. 

Respecto de una demanda de d ivorcio e s c ompe t ente 

el Juez del domicilio de los cónyuges t al como 10 esta bl e ce el Art. 

576 Pr., pe ro si tienen domicilios d istintos, l a demanda ha de en-

t a b1 a rse en el dom icili o de l a pa rte r eo . Más no ocurre 10 mismo 

cua ndo s e tra te de un divo rci o po r mutuo c onsentimiento p orque en-

t onces p uede entabl a rse en cualquiera de ambos domic ilios. 

Los menores h ijos de f amilia y los pup ilos , tie-

nen su domicilio en el de los respect ivos r epresentantes legales, 

Art. 70 c. c. 

Los sirvi entes y criados domésticos tienen el domi-

cili o de quien e s e stt n p r estando sus servicios, Art. 71 C.C. 

Vemo s, pues, que pa r a de termina r el dom icilio del 

reo, existen r egl a s e sta blecida s po r e l Cód i go Civil y po r el Códi 

go de Procedimientos Civiles, cuyos Artos . .J..5 Inc . 1 9 , 36 y 37 es-

t a b1ecen norma s que debieran esta r en el Cód igo Civil ya que pres-

criben po r su orden: "E1 jue z del domic ilio de l dema ndado e s comp!1.. 

tente pa r a c onocer en to da cla se de acciones, ya s ean r eales o pe r-

sona1 es ", Art. 35 inc . 1 9 Pr.-

"E1 que no tiene dom icilio fijo puede ser demanda-

do donde se le encuent r e ", Art. 36 Pro "El que tiene domici1 io en 

dos lugares distintos puede s e r demandado en cual quiera de ellos", 

Art. 37 Pr.-

¿En qué momento de l p roceso de termina el domici---
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1io l a c omp etenci a d el Juez? La r espu esta l a da n los A rtos . 44 y 

222 Pro que e sta blece n que s e rá l a not ifica ción de l a demanda 10 

qu e de t e r mine l a c ompe t e nci a del Juez, s igu i endo e l p rinci p i o de 

que ell a p r e viene l a jurisd icci ón, ya q u e e s hasta ent onc e s qu e -

el r eo ti e n e c on oci mi ento de qu e cont r a él s e ha enta bl ado una d e-

manda , e sta nd o obli ~ado a c ontinua r e l lit ig i o ante el J uez que p~ 

r a él e r a c ompe t ente a l ti empo del empl a z am i ento, aunqu e de s pués 

de j e de s e r10 . -

Al c onsulta r nuest ra jurisp rudenci a , encontré e s -

t a a c e rtada do ctrina : l a cual s e r e l a ci ona "si un d i putado a l a A-

s amb1 ea L eg isl a tiva e s demandado durant e e l pe río d o de su el e cción, 

ante l a Cáma ra de 1 0 Civil de l a P rime r a S ección del Ce ntro y por 

o rden de ésta es empl a z ado j d icho Tr ibunal e s el c ompe t ente pa r a 

s egu ir c ono ci e ndo en el r e f e r i do j u i c i o , aún de s p u é s de c aducado el 

pe ríodo de l a e l ección d el Diputado dema nd ado , p uesto qu e e r a comp~ 

tente al ti empo de l emp l az ami ento" ( 1).--

El J~ndamento jurídico de l títul o r el a tivo al domi 

cili o de l dema ndado e stri ba en la n e c e si dad qu e ti en e n l o s pa rt{cY:. 

l a r e s de l f ácil a cc e s o a l a j us t ici a , y p r ecisamente e s e e s el fUll 

dame nto de to do s los títu10sj pe r o el qu e aho r a nos oc upa p r o tege y 

f acilita el acc e so a l a justici a r e s pecto al dema ndado y l a razón 

e s l a si gu i ente : si e n d o e l p r oc e so civil l a activi da d es t a t a l que-

ti e n e po r obje to soluciona r c onflict o s de inte r e s e s en p u gna d e los 

q u e s on po rtadores- actor y d emandado - amba s pa rte s s olicitan una 

s olución al c onflicto , por 1 0 que deb i e r a n e sta r r e v estido s d e i - -

gua1 de r e cho en r el ación al acc e s o de justici a , pe r o d ifi e ren po r 

e l p rivil eg io c onc ed i do al dema ndado qu ien exi ge l a inte rve nción -

= == == == = === == == 
(1) Re v . Jud . Tomo LXV, 1960, pág . 410. 
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del Estado pa r a que tutel e su interés, deduciendo esta exi genci a 

po r l a demanda que le entablan, y esto 10 hace de una manera forzg 

da ; en c amb io el acto r ejercita su acc ión de una man e r a expontánea, 

ex ent a de invitación, exi ge la intervención de l Estado para que p rQ. 

t e j a su inte r és, ex i ge po r inic iat iva p r op i a . 

En c nsecuencia el p r oce so civil e s pa ra e l deman

dado una actividad sorpresiva , está en una po sición de des venta j a , 

no se encuent r a con tiempo y posibilidades necesarias pa r a p repa r a r 

su de f ensa; el a ctor po r su parte, ha t enido el ti empo necesario pg 

r a p r epa r a r su demanda , reunir p rueba s , testigos , etc. Por 10 que -

el Estado le concede al demandado ciertos p rivil eg i o s, le oto r ga -

ventajas que le sirven de c ontrape s o y una de ell a s es el a tribu ir

le el fácil a cc e so a l a justici a . 

L a única excepción a las r egl a s anteriore s, está 

en el Art. 628 inc. 2 9 . Pr., en el cual la compe tenci a se p reviene 

po r el p rivil eg io o l a p r e fer enc i a de c r édito , y si e sto no pudiere 

es t abl e cerse , l a co~ etenc i a se p r e v end r á por l a antigüedad con re~ 

pecto al p rime r o que hubi e r e emba rgado los bienes de l deudor . 

2.- Dom icilios va rio~.-

El Art. 3 7 Pro establ ece "E1 que tiene domicili o en 

dos luga res d istintos puede ser demand c: do en cualquie r a de ellos", 

10 que está de acue r do con 10 que r ecJnoce e l Art. 65 C.C. al de-

c ir que "cuando c oncurra en varias secc iones terri to rial e s, con-

r e specto a un mismo ind ividuo circunstancias consti tutiva s de dom~ 

cilio civil, se entenderá que en todas ellas 10 ti ene" . •... 

L a Jurisp rudenci a ha d icho que "Qu i en tiene dos do

micilios puede s e r demandado en cualquiera de el los. El Juez debe 

a tenerse a lo que el a ctor l e d i ga en l a demanda pa r a determina r el 

domicilio , mi entra s no se demuestre 10 cont r a rio". (1) , 

======.=-======= 

(7) Rev. Jud. Tomo L II, 1949, pág . 316. 
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Al respeoto el Art . 33 del Proyeoto de Código P ro

oesa1 Civil viene a r egula r este punt o de manera 1ógioa, ouando e~ 

t a b1eoe que "ouando el demandado tiene va rios domioi1ios puede 

ser demandado en oua1quiera de ellos , exoepto ouando el dereoho 

r eo1amado sólo tenga re1aoión exo1usiva oon uno de sus domioi1ios 

en ouyo oa so se determinará po r éste la oompetenoia ". Dioha exoeI2.. 

oión aunque no nos obliga legalmente, tiene su importanoia po r ser 

1ógioa y señal a un p rooedimiento más n a tural . 

3 .- Sin domioi1io fijo. 

El Art . 36 Pro es t ab1 eoe que : "El que no tiene -

domioi1io fijo p uede s e r demandado donde se le enouentre", y está 

de aoue r do oon 10 que p r esoribe el Art . 6-6 C. al dispone r que "la 

mera r esidenoia ha r á las veoes de dom ioi1io oivi1 respeoto de las 

personas que no tuvieren dom ioi1io oivil en ot r a parte " , o que sea 

desoonooido o inoi erto por no existi r en ningún luga r . 

El Art. 35 del Proyeoto de Código Prooesa1 Civil, 

además de reoonooer que en este oa so puede ser demandado el reo -

donde se le enouent r e , oomo 10 estab1eoe el Art . 36 de nuestra 1~ 

gis1aoión vigente, ag re ga que "También puede ser demandado el reo 

en el luga r del. domio i1 io del ac:to r", f a ou1 tad que pa r eoe buena -

por r azones de eoonom í a p r ooesa1 , al darle mayor f a oilidad al ao

tor en la proseoue ión de su aooiónj pe r o esta reforma, vend ría a 

pe rjudioa r a la pa rte reo, en vista de que la ventaja que aho r a le 

otorga el Estado, de su fáoi1 aooeso a l a justioia , le es suprimi 

da oolooando en pugn~ el fundamento jurídioo r elativo al domio i1io 

del demandado . 
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4.- Domicilios especiales . ~,Jo 

Hay ciertas ca racte rís t ica s espec i ales de esta c1~ 

se de domicilio, p ropios de l Derecho Civil, y l as p r incipales son: 

a ) l a compe tenci a en l a s sucesione s y en los otros juicios univeL 

sal es , b) el dom icilio de l a mujer casada menor de dieciocho años , 

c) caso de incapaces y de los h ijos de f am ili a , d) el domicilio de 

los empleados públicos , e) el domicilio de los criado s y dependiell 

tes, y f) el domicilio de los cónyuges. Entra remos enseguida 

al estudio de c ada una de l as c a rac terísticas e nunci adas : 

a) L a competenci a en l a s sucesiones y en los jui-

cios universales. NUestro Código de Procedimientos Civil es no cOll 

tiene un a rtículo que expresamente señale o ind ique quien es el 

juez competente pa r a conocer de las demendas que se p romueven con

tra l as sucesiones, somo si 10 contiene el Proyecto de Código Pro 

cesal Civil en su Art. 34 que dice : "En to do proceso sucesoral -

será competente el juez de l último domicilio del causante; a fal

ta del domicilio, el juez del luga r donde existan l a mayor parte 

de sus inmuebl es , y a f alta de esta última circunstancia el juez 

del luga r donde hubi e re fallecido". 

Nuestro Código Civil contiene va rias disposicio 

nes que determinan l a compe tenci a de l a s sucesiones , así el A rt.-

956 C. C. establece que "L e s ucesión en los bienes de una pe rsona 

se ab re al momento de su muerte e n su último domicilio, salvo los 

c a sos expresamente exceptuados", y como e jemplo de esta excepción 

está el c aso de l a muerte p resunta a que se r e fiere el Art . 80 N9 

1 C. C., que dice que "La p r esunción de muerte debe decla r arse a -
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petición de cualquiera parte int e resada en el l a , por el Juez de 

Primera Instanci a del último domicilio que el de saparecido ha ya 

teni do en El Salvador". La excepción consiste en que si el --

c aus ante f al l e ció en el exterior y hay necesidad de declara rlo -

muerto presunto , el p r ocedimiento se seguirá en el último domici 

lio que áquel tuvo e n El S alvado r. 

De igual manera el Art . 995 C. que regul a l a si 

tua ción de l a sucesión intestada de un ext r anjero que fallezca 

dentro o fue r a del terri to rio de l a Repúbl ica; y respecto del -

nombramiento de curador de la herencia y acente, conforme el Art. 

901 Pr., se ha r á por el Juez de Primera Instanci a del luga r don

de se ha abie rto l a sucesión. 

De ac uerdo con las r egl a s anteriores, el A rt. -

1162 C., prescribe que fIl a acep t ac ión de herencia ha de ser 

expresa, p idiendo a~ Juez del dom icilio de la sucesión la de -

cl a r ación de s e r tal heredero ". 

En esta materia El Salvador apro bó el Código de 

Bustamante c on la siguiente r eserva : "No será admis ibl e en 

cuanto concierne a El S alvador, l a jurisdicción de jueces o 

tribunales extranjeros en l os juici os y diligencias sucesorales 

y en los de concurso de acreedo r e s y de qu iebra en todos los c~ 

sos en que afecten bienes inmuebles situado en El Salvador". 
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b) El domicilio de l a mujer ca sada menor de die -

ciocho año s, en los casos en que el marido l a repres ente por mi-

nisterio de ley, sigue el domicilio de l marido mientras éste re-

side en El S alvado r, Artos . 69 y 370 c. C.-

c) El ceso de incapaces y de los hijos de j amilia 

el acto r debe ocurrir an te el Juez del domici lio del menor, quien 

sigue el domicilio de l a pe rsone bajo cuya po testad vive ..... 

A rt. 70 c. c. 

L a jurisprodenc i a patr i a ha sentado que : "Para 

conocer en l as diligencias en que se solicita, po r el padre de 

un menor autorización pa r a l a venta de bienes r a íces de prop ie-

dad de dicho menor, son competentes tanto el Juez de l dom icilio 

del pad re como el del luga r en que está~ situados los bienes y -

ha biéndose p resentac.o l a solicitud ar~te el último de los juncio-

na rios mene ionados éste ha adqu i ri do - l a comjJe t e nc i a " (1) .-

d) El domicilio de los empleados públicos se-

gún 10 p rescribe el Art . 64 C. C., está en el luga r donde de -

sempeñan sus junciones ....•.... " 

e) El domicilio de los cri ado s y dependientes : 

10 regul a el Art . 71 C. C. al p r e scribir Que "e1 domicil io 

de una pe rsona será también el de sus criados y dependientes -

que residan en la misma casa que ella ." 

==~~====~=======~========== 

(1) Rev . Jur. Tomo L II, 1949, Pág. 315. 
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f) El domicilio de los cónyuges : se encuent r a 

regul ado en el Art . 149 C. C., que literalmente dice : liLa au

toridad cctnpetente para conocer en los juicios de divorcio, es 

el Juez de Primera -ás tancia del domic ilio de los cónyuges, -

quien procederá en la forma ordinari a ." Igual regl a es tá estQ. 

blecida en el Art.576 Pr.-

B) Seoundo título determinante de la competen 

cia: el luoar del cumplimiento de l a oblioac ión señalada en -

el contrato . 

La regla es : 

"es competente para conocer de un p r oceso civil 

determinado, el Juez del luga r señalado po r l as partes contra-

tantes pa r a el cumplimiento de l a obl iga ción señal ada en el --

contrato que originó dicho proceso ." El fundamento jurídico -

de este título al igual que el p rimero ya estudiado , está en 

dar a los particulares f a cilidades de acceso a la justicia. 

Frecuentemente s e confunde la norma de este tí

tulo con el tercero que como veremos trata de la sumisión ex-

presa o tácita para someterse él la jurisdicción de un funcionQ. 

rio determinado, por haber pactado entre l a s partes ; pero en el 

título que hoy nos ocupa no hay pacto , s6lo existe un contrato -

en el cual las partes han fijado un luga r determinado pa r a el cu~ 
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p limi e nto,' as{ p u e s, e n el t{tul o te rc e r o ha y sumisión, en el 

s egundo ha y rel a ci on e s na ci das al ampa r o del de r e cho ma t e ri al, 

pe ro no ha y sumisión. Pa r a el ca s o , dos pe rsona s cel eb r a n co~ 

tra to d e mutuo y el de udo r d ic e que paga r á t a l suma de d ine ro en 

el luga r que se ind i a e n el mismoj s e de si gn a un luga r que ge

n e r a c ompe tenci a pa r a el juez de e s e luga r, pe r o é sta no surge 

po r qu e los liti ga nte s ha y an hecho un pacto , sino porqu e ha n de 

si gnado un l uga r pa r a el pago. Si po r e jemplo l a s parte s d e

si gnan l a ciudad de S onso na t e pa r a de volve r l a suma r e ci b i da ,

pe r o ay r egan al c on t r a t o una cláusul a qu e d ice : " e n c a so de 

a cción j ud ici a l me s ome t o a l o s t ri bunal e s de S a n S alvador", a

qu { s e v e n do s t{tu1 0 s det e rminante s de la c ompe tenci a , el p rl 

me r o e stá c onteni do en l a cl áusul a del c ontra to y el otro en l a 

cláusul a ag regada . Es ci e rto q u e n o ha y sumisión exp resa p u e s 

sól o hay pacto , p ero s i ha y una sumis ión t á c i t a al Juez del lu

ga r po r qu e l a s pa rtes manifi estan que e s e luga r de t e rminado e s 

pa r a ell a s el más cómod o pa r a r eal iza r l o s ef e cto s jur{d icos d e 

e s e c ontra to, qu e aba r q ue no sólo el pago ma t e ri al, sino el he

c ho jud ici alm.ente, el cumplimi ento f o rzado de l a obli gación. 

De aqu{ qu e este t {tul o no s e r á dete rminante d e 

l a c ompe t e ncia autón oma sino una co mpe t e nci a de l t{tulo d e l a s~ 

mis ión t á c ita . 

El Art. 34 Pro Esta bl e c e : "El luga r expresado 

e n el c ontra t o p a r a su cumplimi ento surte fuero". 'No es tánn.i 
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camente exacta esta regl a , p ues el contrato es l a fuente de la 

obl iga c ión, la re gl a en s í no es el lugar des ignado en el con

tra to para su cumplimiento, sino que el cumplimiento de l a o

bligación misma por medio de l a voluntad de l as pa rtes, ya que 

el cumplimiento pued ; ser voluntario o extrajudicial y forzoso 

o judici al . 

El p rincipio de la au tonomía de la voluntad que 

supone el legislador en este caso no lesiona los intereses de 

l as partes, en el fondo hay una r enunoia tácita po r pa rte del 

que va a ser demandado con base en el título del luga r del cum

plimiento de la obligación señal ada e n el contra to . 

Respecto al Art . 67 C. que expresa : "Se podrá 

en un contra to establecer de común a cuerdo un domicilio civil 

especial para los actos judici ales o extrajudiciales a que di~ 

re luga r el mismo c o . ~ trato", en el f ondo p a rece que dicho a rtí 

culo establece una regl a semejante a l a conteni da en el Art . 34 

Pro pero se puede criticar que d ichas d isposiciones se refieren 

a 1 0 mismo, ya que en este último a rtículo no se trata de domi 

cilio especial sino de una re gl a de competencia procesal . 

C) Tercero y cua rto títulos dete rminantes de la 

competencia : L a sumisión exp r esa o tácita de los litiGante s a 

una competencia determinada; 

guiente : 

pa r a los cuales está l a regla si 

"Es compe t ente pa r a conocer de un p roceso civil 
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dete rminado el Juez de la circunscripción territo ri al a cuya -

jurisdicción se han sometido los liti gantes po r pacto expreso o 

tác i to ". 

Según esta regl a los litigantes expresamente -

han convenido en someterse a l a competencia del Juez de una ciL 

cunso rip ción te r ritorai1 de t e rminado , luego este título es tá f L 

j ada po r la voluntad de l a s pa rtes . 

Si se ha fijado como títulos dete rminantes de la 

competencia el domi cilio del demandado y el luga r donde está si -

tuado el inmueble , si las pa rtes escogen ot ro luga r ante otro -

juez, es po rque cuentan con los meriios o f a ci1 i dades necesarias 

pa r a litiga r en ese luga r , l a s facilidade s pa r a da r acc eso a la 

justicia quedan de smenti aos en ese momento , l as part es demues--

tran que en r eal i dad tienen f acilidad de a cceso a ese Tribunal, , 

y esa aceptación se produce con base en el A rt. 32 Pr.- que d ice: 

"l a p r órr oga de la jurisdicc ión se verifica po r consentimiento 

expreso , cuando l as partes convienen en someterse a un Juez que , 

pa r a ambas o para al guna de ellas, no sea c ompetent e . 

Pa11a r és opina que la p rórroga de l a jurisdic-

ción mejo r deb iera llamarse p rórr:.aga de competencia y que po r 

ésta se entiende el acto expreso o ~ác ito de l as partes , po r viL I R 
tud del cual hacen competente a un Juez, que conforme a l a s re-- \ ~ 

~nera1 es_ de competencia , no 10 es pa r a conocer del jUiCiO' )~ 
sino cuando aq uell as se some t en a su jurisd i cción. c¡ 

~e explica que l a vol untad de los pa rticul a r es 1\ 
sea e ficaz para de roga r l a competenc i a establecida po r l a Ley, 

po r medio de un pacto que hacen de somete rs e a una compe tencia 
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de terminada sumisión que debe esta r oontenida en un dooume nto, 

no neo esa ri amente e n un oontra to; ese paoto p roduoe do s e f e otos: 

a) orea r una oompe t enc i a a rtifici al pa r a el Juez designado en 

el pacto , ya que legalmente no le pe rte n ece esa competencia y 

b) de r ogar l a c ompe t eno i a que l a l e y ha c r eado . 

Pa r a que esta sumisión s ea válida, e s necesario, 

de a cue r do con el Art . 38 Pr., que s e haya oons i gnado en instru-

mento público, en documento p r ivado r econocido o en do cumento -

p rivado r eg istrado c onforme a l a l ey . El d ocumento p rivado r e -

conocido puede s e r de tres clases : a) el r econooido oon ju ramento 

o sin el, ante Juez oompe t ente , A rt. 26 Pr.; b) el que l a l e y da 

po r r eoonooido en los oa sos del Art . 265 Nos . 1 9 , y 4 9 . Pro y o) 

los r eoono oi dos an t e nota ri os conforme el Art . 52 L . N.; de do n-

de r esu1 t a que mient r as el do oume nto no ha ya s ido r eoo noc i do , 

oomo s e t r a t a de un do oume nto p rivado , no p uede surtir ef e cto l a 

renunoi a del domioi1 i o de l deudo r pa r a el reoonocimi e nto de l a 

firma o de l a obl i ga(' i ón oonteni da en el mismo . 

En oonseouenoia , el oampo de l a sumisión jud ioi a1 

es más limitado , y e s a sumisión debe ser de l dema ndado , no p udierr 

do al ega r exoepoión de inoompe t e nci a , po r que se some tió ex p r esa-

mente, su fund amento e s el p ri noipio de d isposi ción, de manera -

que el q ue p u eda t e ner l a oa1idad de demandado , apriori renunoi a 

a su de r e oho p r ooesa1, pe rmite a l a s pa rtes que e n c a so de a cción 

jud ioi al s e some t an a ot r o dom icili o o que r enunoi e n a sus r espec-

tivos dom icilios y s e sometan a o tro de t e rminado. Juri d ioame nte 

no se puede r enunc i a r e l domicil i o , sino al de r e cho de ser deman-

dado e n él y qu e po r ell o s e s ome t e a ot ro de terminado domicilio; 
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es decir, señal a apriori el sometimi e nto a un Juez escog i do de 

ante mano , p ues l a r enunci a anticipada e stá p rohi b i da por l a dOQ 

trina , po r que el de r echo de a cción es subjetivo públ ico, un de r~ 

cho de defende rse , de a ctua rj nuest r o cód i go no es cla ro pe ro -

po r vía de inte r p r et ción se llega a e s a conclusión. 

El p r oyecto de Código Procesal Civil p rohi be l a 

r e nunc i a anticipada y l a pe rmit e po r vía de excepc ión. 

Nuestra jurisp r uaenc i a sostiene qu e : '~a r enun

ci a del dom icilio debe se r ex p r esa pa r a qu e surta e f ectos jur{

d icos . L a exp r e sión "Me s ome to al dom icil i o que mi a creedo r -

designe ", po r vaga o i mp r ec i sa , no de termina ningún do micil io.

Es compe tente el juez de l dom icili o del deudo r pa r a seguir el -

juici o c o rre spond i ente" ( 7) .-

De igual mane r a en ot r a do ctrina, nos d ic e : "No 

ex ist e d isposición l egal que pe rmi ta l a renuncia de l do micilio 

de modo general . De confo rmi dad con los A rtos. 67 C. c. y 38 -

Pr., se puede de común a cuerdo e stablecer un dom icilio civ il e~ 

pecial pa r a los actos jud icial e s y extrajud icial e s a que d i e r e 

luga r un c ontra to, y e s compe t ente el Juez a cuya jurisd icción 

s e hayan somet i do l a s partes; pe r o ese do micilio e s peci al y esa 

jurisd icción deben de termina rs e en f o rma concreta y no de una -

manera vaga e imp r e cisa " (2) .-

Tamb ién en ot r a doct rina s e sostiene que "Tanto 

el Juez del do micili o d el d ema ndado c omo el Juez a cuya juris-

(7) Rev . ' Jud . Tomo L II. - 1949, Pág . 312 . 

(2) Rev. Judi . Tomo ~ XIII, 1958, Pág . , 409 . 
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dicc ión se ha yan sometido l a s partes por instrumento público -

son comp etentes pa r a conocer. Cua ndo el acreedor inicia la ac

ción en el domicilio d el deud or, s e sobreentiende que renunci a 

al domici1 io contra ctual" (7) .-

La r " nuncia del dom icilio debe ir acompañada -

siempre de la d etermina ción fija de U; L tribunal des ignado como 

compe tente, de t al manera que el deudo r s epa de a ntemano ante 

que Juez o Juec es p uede ser demandaclo en caso de incumpl imien

too 

La r azón d e l a exisgenci a legal de que el some

timiento a Juez determinado, sea hecha e n l a forma expresada , se 

de be a que el legisl ador quiere que conste en una forma indubi

taria, es dec i r,_ que no ha ya duda. - Y como los ins trumentos P4. 

b1icos y p rivados r econocidos o r eg istrados conforme a l a ley, 

hacen plena prueba , según lo expresa n los Artos . 258 y 264 Pr.

y 52 Inc . 2 9 • L. N., no habría duda en cuanto al sometimiento o 

sumisión a un Juez determ inado para conocer de l a s acciones de

rivada s del documento en que s e hizo dicho some timiento . 

L a renunci a de la f a cultad procesal de ser de 

mandado en su domicilio o r enuncia al fu e ro po r razón del domi

cilio, sólo obliga al r enunciante , po r q ue el de r echo que tiene 

el r eo de ser demandado ante el Juez de su dom icilio, es un de 

recho pe rsonal{s imo y si él lo renunci a no puede obliga r a sus 

causahabientes o sucesores, ya 10 s ean p or c a usa de muerte o por 

cualquier otro contra to ent re vivos, Por consiguiente, el deu-

do r que hubiere renunci ado a su domicilio p or documento público 

o p rivado reconoci do o registrado , no da de r echo al acreedor a 

====== ======= = == == 

(7) Rev. Jud. Tomo LX, 1955, pág . 275.-
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a demandar a los herederos del deudo r ante el Juez a que se haya 

sometido el último, sino ante el Juez de l domicilio de los here-

de ros. 

n) Cua rto título determinante de l a competencia: 

L a sumisión tácita G~l demandado. ~ ~ O 

Así como se pudo fijar en un contra to un dom ici-

lio de elección , se p uede admitir el modo tácito como los 1iti-

gantes se someten volunta ri amente a l a jurisdicción de un tribu-

na1 de t e rminado , y esto es c ontestando l a demanda ante el Juez -

de l a circunscripción territori al, sin oponer l a exc epción di1a-

t o ri a de incompe tenci a , siempre que el Juez de e sta circunscrip

ción territorial no sea competent e pa r a conocer de ese liti gio , 

d icho sometimiento sólo se p uede hace r cua ndo l a jurisdicción e s 

prorrogabl e ~ s egún 10 establece el Ar t. 32. Inc. 29 Pr o po r eje~ 

plo, do s pe rsonas que viven en l a ciudad de S ant a Ana, en cuyo -

contra to celebrado lLJ d iga n que en c a so de incumplimiento del de~ 

do r se someten a una compe tenci a de terminada y el actor demanda 

al reo ante el Juez de San S alvador, qu ien a su vez contesta la 

dema nda sin opo n e r l a exc epción de inco mpe tenci a de jurisdicción, 

po r ese sólo hecho hay sumisión t ác i ta de los litiga ntes a esta -

última c ompe t e nci a . 

L a c ontestac ión de l a demanda ya s ea en forma ne

ga tiva o afirmat iva impl ica l a r enunci a a oponer l a excepción 

d il a t o ri a , r e sulta de ello que ha ci endo r efe r encia a l principio

de ~rec1usión, a l c ontesta r l a demanda el reo, l e impide alega r 

desde entonces l a excepc ión alud i da , de al.Zí que l a contesta ción 

de l a demanda se C Oi s ide r a como un c onsentimiento t á cito, l a ba-
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se es el p rincipio de renunci ab ili dad de l a s partes.-

El problema que se pl antea e s el ca so de l a r e 

beldía como c onsentimiento tácito c on r espe cto de l a prórro ga -

de l a compe tenci a , de si existe d icha prór ro ga cuando el dernan

dado es de cl a r ado rebel de . Al respecto s e presentan dos posici~ 

n e s opuestas : 

a ) Los que sosti en e n que l a compe tenci a no se -

prorr oga, a rgumentan que l a c ontesta ción de l a demanda c omo efe~ 

to de dicha declaratoria es una c ont e stación fictici a y que lo -

que exige expre s ame nte el Art. 32 inc. 2 Q Pro es . que haya conte~ 

t ación de l a demanda, e s dec ir que es necesario que exista una -

voluntad r eal de c ontes t a r el ple ito y en la r ebeldía , no l a hay, 

sino que l a ley l a presume . 

b) Criterio opuesto e s el de l o s que opinan que 

sí hay prórroga de competenci a , y argumenta n que p roduciendo la 

decla ra tori a de rebeld í a el tene r por c ontestad a l a d emanda en 

sentido nega tivo, hab una contesta ción sin que se hubiere opues

to l a excepción de incompetenci a , hay sumisión tácita y no p uede 

invoca rse la nuli dad del ju icio . 

Nuestra ley a c ep t a esta segunda tésis, la ficcinn 

legal de tener p or contestada la d e manda en sentido nega tivo cua~ 

do e l demandado es decl a r ado r ebelde por no contesta r a la deman

da dentro del término señal ado al efecto, o por no compa recer en 

el del emplazamiento , ficción que establecen los Artos. ~ y 

53.Q. Pr., que p rescriben: 

Art . 228 Pr .: "Si e l demandado no contesta den

tro del término señal ado al efecto, o si no compa r ece en el del 

empl amiento (a s a c a r los autos), se tendrá por legalmente conte~ 
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tada l a demanda para proceder en re beld {a " . 

Art . 530 Pr .: "Si el demandado no comparece a sQ. 

car el p roceso dentro del término legal, venci do éste pedirá el 

demandante que se le declare rebel d e, y constándole as{ al Juez , 

lo declara rá r ebelde y tendrá por cont e stada negativamente la d~ 

manda ". 

Acontece que hay una contestaci cín presuntiva y 

se entiende que el d emandado ha a ceptado l a competencia del Juez 

aunque para él éste e r a incampetent e , l a p rórroga de l a compete~ 

cía es una c onsecuenc i a ce l a c onte sta ción de l a demanda y el 

p roceso continúa ; l a ficción l egal ha sido e stablecida con el 

objeto de que produzca todos los efectos legales que c a usa l a 

expresa contestación de la demanda , ope rándose l a litis contes-

t a tio, o sea de s ome ters e p lenamente a l a de cisión del juez .-

De ma n e r a que la int e rp reta ción de la fra se u-

sada en el Art . 32 Pr o de que "cua ndo el reo c C1 nteste el ple t to --... 
ante un juez incomp f tente", ha de ha cerse de conformidad al co~ 

tenido de los Artos . ~8 y 530 Pr o t omando el término c i ntesta-

ción de l a demanda, yo en su forma r eal , ya en su forma ficti --

cia pa r a que tenga pleno efecto. 

Jurisprudencia : 

Doctrina : "Si no se alega en ti empo la inc ompe-

tenc i a de jurisdicc ión ésta se ent i e nde l egalmente pro rrogada " 

(1) . -

Doctrina : "Un juez incompetente puede conve r ti r-

se en competente, ya sea po r manifesta rlo expresamente el deman-

dado o po r conformarse con que el mismo siga conociendo, no ale-

======~========== 

(1) Rev. Judc. Tomo XXIII, 1918, púg . 1040 .-
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gando l e. excepc ión correspond i ente. As í pLi-e s, el juez que al só

l o entera rs e de l a demanda se decl a r a inc ompetente actúa p r ec t p.i.. 

t udame nte, po rque i mpide que el dema ndado se p r onunci e c on res-

pecto a l a compe t enc i a o incope t encia , dejando po r consi guiente

sin aplica ción p ráctica lo refe r e nte a l a p rórroga de l a juris-

d icción. A rt. 32 P r" (1) .-

E) Quinto Título du t e rminante de l a competencia : 

La situac i ón o ubica ción de la cosc o Se t r a t a en e ste punto de 

un elemento .real y l a re gl a es : 

"Es compe tente p a ra conoce r de un 1 iti g i o el juez 

o t ri bunal de l a circunscri pción te rrito ri al donde e stá ubicada -

o situada l a cosa objeto de l l i tigio ." 

L a ubicación de l a cosa p uede se r d e ma yor o me

no r e sta bilidad y es t o dependen la na tural ez a de l e. c o s a . El t{

tul o e s la a cción r eal qu e se r e fi e r e a un de r e cho sobre l a cosa 

sea mueble o inmueble , el ob j e to en litigio e s una c o sa mate rial. 

Cuan ,o el p roc eso civil ti ene po r ob j e t o un der~ 

cho r eal, se está fr ente a una acción r eal, s e c nnside r a es to en 

f o rma trad iciona l, ya qu e actualmente no s e concibe que l a a cción 

se de ri ve de l derec ho, pues s e consi de r a qu e l a a cción es autóno 

ma , ind e pendiente de l de r echo . L a s acci on es r eales p r omueven un 

p r oc eso donde va a c ontribuir un derecho pe rsonal. 

L a rel ación que tiene ésto , en el título de com

pe t enc i a en es t udio , es q u e tra t ándose de a ccione s r eal es 10 qu e 

s e v a a d iscutir en e¡ p r oceso es un de r echo re al, s i endo é ste 

--========:=:=== 

(1) Re v. Jur. Tomo LXVII, 1962, Pág . 166. 
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un at ributo jurídico vinculado con una cosa determinada, a sí co-

rrientemente cua ndo se dice "mi p rop iedad ", en lugar de decir "-

mis bienes", se da a bienes el n ombre que recae sobre el l os , po r 

l a vincul ación estrecha que existe entre ese derecho y los bienes . 

El de recho real tiene po r obj e to una cosa concreta , determinada 

en su ínti ma cua1idaJ . 

Cuando l a cosa objeto de l litigio es un de recho 
- -

de c r édito no tiene ubicac ión especial , po r e so, respe cto de las 

acciones personales no ti ene luga r el p rinci p io de compe tencia 

en estudio . Consecuencia de esto E S que nuestra legisl a ción --

p roc e s al cuando consag r a p rinci p ios sólo se refiere a l a s a cci~ 

nes real e s, así t enemo s: 1) de r e c ho !eg) inmuebl e , 2) de recho -

real mueble y 3) acciones poseso ri as . 

1 . - Derecho Real Inmueble , sobre Acci ones Rea-

les : uso, habitación, usufructo, acc i ón reinvindicatnria, el -

título e s la acción real que se r efie r e a un de recho sob r e l a 

cosa inmueble en su ámb ito territorial, no puede c amb i a rse l a 

compe tenci a , ésta l a ejerce r á el jue z de do nde es tén situados 

d icho s bienes , según señal a el Art . 35, inc . 29 Pr . , que esta-

b1ece que "En materia en que l a acc ión sea real, t amb ién es --

c ompe tente el Juez del luga r en que se halle situado el objeto 

litigioso", no d istingue l a cl a s e de objeto liti g ioso , pero del 

A rt. ~Pr. , que se aplica pa r a los muebles s e deduc e po r lóg ica 

q ue el A rt . 35 Pro se refiere a los inmuebles , por que si aquel ---
a rtículo se hiciera extensivo a l os inmuebles , a t ent a ría contra 

el p rincipio de probidad y si el Art . 35 inc . 2 9 Pro en estudio 

comprendiera t anto muebles como inmuebles, el A r t . 42 P ro r e1a-

cionado , s e ría inne )esario . 
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2. - Derecho Real Muebl e . Este r e cae sobre cosa s 

reales muebles s egún 1 0 establece el Art . 42 Pr o que d ice : ----

"Cuando s e dema nde c on de r echo de dominio una cosa mueble, el -

juez del luga r en que el r eo se halle ~Jn ella , ~endrá l a juris

d icción competent e pa r a conocer, aunque el reo sea mo rador de o

tra parte ; excepto e .. ca s o de da r fi anza ele esta r a de r e cho ante 

su juez r espectivo . " 

También aqu í l a situac ión de l a c osa determ ina -

l a competenci a de l juez y na turc lme nte po r tra t a rs e de bienes - 

muebles qu e cambian de luga r a voluntad de su dueño , el juez d el 

luga r donde el reo s e ha ll e con ella y no otro será el competen

t e pa r a c onoce r del liti g i o , sin embargo el r eo p u ede oponer l a 

exc epción de~ inco~ncia de jurisd icción, rind iendo fi anz a su

fici ent e de que se p r e senta r á a oontes t a r l a demanda pa r a que se 

le siga el juici o ante el juez de su domi cilio . 

Entonces oon r e l a ción a l os biene s muebles, no -

ba sta l a simple u b ic .ción de el l os , e n este c a so es un título - 

mix~o determinante de l a competenci a que r e sulta de l a combinación 

del primero, o s ea , el r elat ivo al domicil io del demandado y del 

quinto , obj eto del p r esent e c oment a rio s ob r e l a situación o ubica

ción de l a cosa . 

3 .- Acci on e s Posesorias . Esta s están regulada s 

po r el A rt . 43 Pro qu e r ez a : '~as oausas de ampa ro de po sesión o 

de despo j o , aunque el pe rturbado r sea milita r, están sujeta s al 

c ono cimi ent o de l juez ordinario de l lugar en do nde se ejecuta l a 

pe rturba ción o el despo jo." 

L a fra s e "aunq u e el pe rturbador s ea militar" , -
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ti ene su o ri gen h istórico de cuando los milita r es go z aban de fu~ 

r o de guerra civil ,- pe r o como hoy ya no 10 gozan según 10 p res-

criben los A rtos. 93 C. P . y 46 Pr . , d icha f r a se no tiene imp or-

tanoia . 

Las acc i o nes poseso ri a s se r efie ren a inmue bl e s 

r egul ando los juicios poses o r ios de ca rácte r sumario en los Arts. 

778 al 781 P ro que t ratan del juicio de ampa r o de posesión, o se a 

l a aoción de oo n s e rva r l a poses ión,- lo s A rtos . 782 al 786 Pr ., -

del juicio de despo j o o de r es titución, destinado a r e c upe r a r l a 

posesión oua ndo ésta es t á pe rdida total o pa rci alment e , y, l a s 

acc i ones po seso ri a s e s peoia1 e s de que t r a t a el Art. 791 Pr .-

Nuest r o Cód i go Civil r egul a en el Título XII, ---

A r tos. 918 y sigu i entes l as a ooi on es po s e s o rias r el a cionadas. 

De mane r a que l a pe rturbao ión y el despo jo t en-

drá que e j e cuta rs e en el inmueble , po r 10 que en definitiva e1-

juez del luga r en donr.e e stá situado éste , será el oompetente -

pa r a oonoce r, en conse cue nci a el Art . 43 P ro es t a b1eoe una r egl a 

especial de c ompe t encia , exo1 uyente de l as r egl a s de oompete ncia 

del domi ci1 i o . 

L as a cciones po s e s o rias , así oomo l a s de dominio, 

tiene n su fundamento en los Arto s. 163 y 164 C. P . que p r eso ri ben, 

el p ri me r o : "que t odo s los h ab itant e s de El Salvado r, tienen de r~ 

cho a s e r p rote g i do s e n l a c onse rva oión y de f e nsa de su p rop i edad 

y posesión",' y el segundo , "q u e ninguno pe rsona puede ser p riva-

da de su p r opiedad y po sesión, sin ser p r e vi amente oída y venoida 

e n juioio oon a rre glo a l a s leyes" . 

F) Sexto título de t e r minante de l a oompe t encia : 

BIBLIOTECA CENTRAL 
UNIVERSIDAD DE EL. SALVAOOR 
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l a c on exión o c ontinenci a de l a c a usa ," l a r egl a e s l a si gui en-

t e : 

"Es c ompe t ente pa r a c on oc e r de un p r o c e s o civil 

de t e r minado el j uez o trbuna1 qu e po r cual qui e r o tro título de -

te r minante de l a c ompe t encia t e rri to r ial s ea c ompe t ente pa r a co-

na c e r de o tro p r o c e s o c on ex o c on el prime ro"~ 

A ve c es un j ue s que no se r á c ompe t ente pa ra con~ 

ce r de una c ausa , si s e en t abl a ésta a isl ada, adqu i e r e c ompe t en-

c i a al r eunirs e eSG ca usa c on o tra pa r a se r r e s uelta simultan ea-

mente , al tiempo que o tro juez p i erde su compe t enci a e n l a prim~ 

r a . En e ste ca s o l a compe t enci a del j uez no se f u nda s o bre un ti 

tu1 0 o ri g i na ri o y autónomo j no es mels Que la c onsec uencia de l a 

acumul a ción de l as ca usas ( 1).-

Existe l a co~~n de la causa c uando l a s accio-

nes q u e s e e j e c u t a n ti en en el ementos comunes a l a s do s , sin s e r --
i dént ica s, po r que o tro s de s us element os c onstitutivo s, s on ~ ife-

r ente s .• 

Pa rti en do del sentido n a t u r al de l a pal ab r a co-

nex i ón se puede supo n e r q u e l a a cumul a ción e s una simpl e c:unión 

de p r o c e s o s, po r q u e l a pal a bra co n exi ón ti e n e un s i gnificado p rt-

mit i v o .. c omo amontona r, amontonam i ent o de cosa s de s o r de nadas, de 

p r o c e s osj sin emba r go , c on l a pal ab r a a c umul a ción se qu i e r e decir 

r e unión juríd ica o r de nada d e do s o más p r o c e s os, cuyos e f e ctos -

s on: 1) suje t ar l o s p r o c e s os a c umul ado s a un me c anismo p roc e s a1-

c omúnj 2) suje t a r los p r o c e s o s a l a compe t encia de un único tri b~ 

na1 y 3) decid ir los p r oc e sos a cumul ado s po r una sol a sente nci a . 

=::=== = ===== ========= 

( 1) Ch iovenda, op . cit. pág .. 25 7. 
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La conexidad como título de terminante de l a com-

pe tencia produce las siguientes cl a ses de a cumulación: I) acumu-

l a ción de ~utos; II) a cumu} a ción de a cciones; III) acumulación -

de inserción y IV) a cumul a ción por garantías .-

I.- ACUMULilCION DE AUTOS . 

Es e._ ú cto jud icial en cuya virtud se unen dos 

o más juicios que se siguen s epa r adamente, en uno solo, con el 

objeto de tramita rlos ba j o un mismo p roc ed imiento y comprender-
.- ---

los en una misma sentenci a . 

La r egl a de acumul~c ión la establece el Art.550 

Pr o de que el pleito más mode rno se c, cumul c, rá al más antiguo , -

antigüedad que debe s e r fij ada por l a cita ción o emplazamiento . 

El fundamen to o efecto jurídico de esta ~se 

de acumulación es conferirle competenci a a un tribunal incompe--
tente o dejar sin acción a otro tribuna l , <j uedanrlo en vigencia --
lo actuado por éste hasta l a fecha de l a a cumul ación; nuestro--

Código la r eyul a en ..:1 Título II, Capítulo VII, Artos . 544 a --

563 Pr.- Pr .:: ~-_ ~~ r~ ~ ¿, 

L a a cumul ación de auto s produce va rias conse-

cuencias: a) si los p r ocesos a cumul ados se sujeta n a un mecani~ 

mo, esos p rocesos tienen que estar en es t ado actual de desa rro-

110; b) cuando se acumulan dos procesos se supone que los dos -

estén en el mismo estado de desarrollo , a unque puede ser c a sual 

ese estado ; y c) los p r ocesos a cumulado s se f a llan en una sól a -

sentenci a cuyo obj eto p rincipal es ev itar sentencias c ont r ad ic-

to rías. 

) 4~--
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II. - ACWIULACION DE ACCIONES. 

Es el heoho de ejeroitar varias aooiones en un 

mismo prooeso, oon tal que no s ean oontradiotorias, sea que el 
.-

eje roioi o se lleve a oebo desde el prinoipio del prooeso , o que 

tenga lugar más t a r de y que se d irijan oontra una misma pe rsona 

y a sol ioitud de par ~e . Nuestro Código l a r egula e n los A rtos. 

198, 199, 618, 647 y 648 Pro 

III. - ACUMULACION POR INSERCION . . 

Cuando un teroero p i de l a a oumulaoión de un pr~ 
,.-

oeso a ot r o ya ex istente , oomo en la aoumulaoión de autos , y la 

a oumulaoión objetiva suoesiva , oomo en el oa so a que se refiere 

el Art. 628 Pr., ouando varios ac r eedores emba r gan el mismo bien 

del deudo r, será juez competente el que haya p r e v enido la juris-

dioc ión. 

En es t e c a so no hay identidad de pe rsonas , oa usas 

o acciones , sino que po r l a calidad de los títulos, de s e r ejecu-

tivos, se emba r ga l ( misma cosa u objeto j esto ti en e como funda-

mento el hecho de que el deudor s ea el mismo y que los bienes em-

bargados estén afectos al pago de l a s r eolamaciones de los dive r-

sos a creedores po r causas d istintas . 

El título de l a competenc i a en comento se de t e r-

mina po r l a fecha del p ri mer embargo . 

IV. - ACUMULACION POR GARANTIAS • . 

Otro c aso de c onexión de la ca usa es el que se 

refiere al A rt. 39 Pr . . que a la letra d ice: "Toda pe rsona citada 

po r consecuencia de una fi anza o garant í a de oualquiera espeo ie, 

será obligada a oompa r ece r a contestar delante del juez ant e -



quien penda l a dema nda p rincipal o ante qu i en deb iera conocer de 

el l a ". Quedando comprendida en l a s frases "0 ga rant í a de cualquier 

espec ie", l a citac ión de eVicción, a que se refiere e l A rt. 225 -

Pr ., ya que l a obligación de s aneamiento es una ga rantía otorgada 

po r el v endedo r, a f e vor del c omp rado r. 

El Art. 39, Pro en e studio , contiene una r egla e§.. 

pec i a 1 de competencia que no modifica l os títul os ge n e r al e s de le 

misma ; as í po r ejemplo, el acreedo r puede deman da r al fi ado r ante 

el juez del luga r donde el deudo r ten{a que cump lir l a obligación 

contenida en el c ont r a to, po r 10 t anto el fi ado r no puede a l ega r 

fuero y a que l a fi anza es a ccesori a a la deuda p rincipal; 10; mis-

mo sucede c on el citado de e vicción q ue aunq u e no s ea demandado -

ante e l juez de su dom icilio, ti en e qu e comparece r an t e juez in--

competente .-

::::: : ::::: ::::::::::::: ::::::::::::: 
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